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PRESENTACIÓNPPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN

Brigadas Internacionales de Paz1 es una organización no gubernamental , con treinta años de
existencia y presencia en diferentes países, que promueve la transformación no violenta de
confl ictos y la protección de los derechos humanos2. Brinda acompañamiento y observación
internacional con el objetivo de proteger el espacio de actuación de defensoras y defensores
de DDHH que sufren represión debido al trabajo que real izan. PBI busca disuadir la violencia
a través de la presencia de voluntarias y voluntarios internacionales, la labor de incidencia y
la d ifusión de información de primera mano, contando con una ampl ia red de apoyo, tanto en
los países donde está presente, como a nivel internacional . Los principios claves que rigen la
labor de PBI son la no violencia , la no in jerencia y el no partid ismo.

La historia de PBI en Guatemala se remonta al año 1983, con la insta lación en el país de un
equipo de personas voluntarias en respuesta a las peticiones de acompañamiento

1 PBI por sus sig las en inglés.
2 En adelante DDHH.
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internacional real izadas por colectivos socia les e incipientes organizaciones de DDHH. En
1999, tres años después de la firma de los Acuerdos de Paz, se decid ió la clausura del
proyecto de PBI Guatemala , tras un proceso de evaluación, interno y externo, que identificó
una apertura del espacio pol ítico, y por tanto del marco de actuación, de las organizaciones
de la sociedad civi l . No obstante, un comité de seguimiento se mantuvo atento a la coyuntura
y el contexto del país.

Desde mediados del año 2000, PBI comenzó a recibir nuevamente peticiones de
acompañamiento internacional de parte de organizaciones socia les guatemaltecas, lo que
desembocó en la puesta en marcha de un trabajo exploratorio que evidenció un retroceso y,
en algunos casos, el cierre del espacio de trabajo de las defensoras y defensores de DDHH.
En abri l del 2003 se decid ió reabrir la oficina del proyecto de PBI Guatemala , enfocando su
actuación posteriormente, y hasta el día de hoy, en tres ejes temáticos de trabajo: la lucha
contra la impunidad, el problema de la tierra y los efectos negativos de la global ización sobre
los DDHH. Es necesario señalar, que el plan estratégico de PBI Guatemala asume la
d imensión colectiva y plural del concepto “defensores y defensoras de DDHH”,
reconociendo así a d iversos sujetos colectivos, que conforman grupos u organizaciones,
como actores centrales de la sociedad civi l guatemalteca. Estos actores, cuando proponen
transformaciones sociopol íticas y económicas encaminadas a solventar desigualdades,
exclusiones o in justicias estructurales, cuando desarrol lan procesos de defensa y promoción
de los DDHH, y/o cuando enfrentan la impunidad del pasado y las violaciones de DDHH del
presente, forman parte del grupo de defensores y defensoras de derechos humanos.

Estos ejes temáticos y puntos de partida estratégicos están articulados con un contexto
nacional e internacional complejo, en el cual el fenómeno de la global ización tiene especia l
importancia . Es en este escenario global dónde, en los últimos años, estamos asistiendo al
desarrol lo de importantes megaproyectos en toda América Latina, no siendo Guatemala la
excepción. Estos proyectos son l iderados por grandes compañías (mineras, h idroeléctricas,
petroleras, agrícolas, de servicios, etc. ) , tanto nacionales como transnacionales, que l levan a
cabo su labor en el país gracias a las concesiones de exploración y explotación otorgadas por
el Estado de Guatemala . Esta real idad no está exenta de confl ictos; por el contrario, se ha
dado un fuerte incremento y agudización de los mismos entre comunidades rurales, muchas
veces indígenas, y actores estata les y privados.

Al margen de los debates sobre si los megaproyectos favorecen o perjud ican al desarrol lo del
país –concebido éste de diferente modo por los sujetos del debate–, lo cierto es que esta
real idad conl leva el incremento de diversos riesgos (agresiones, amenazas y procesos de
judicia l ización) , en contra de defensores y defensoras de DDHH que dirigen sus esfuerzos a
la promoción, tanto de los derechos económicos, socia les y culturales3 , como de los
derechos colectivos de los pueblos indígenas. En estos confl ictos están presentes, tanto los
intereses económicos de los sectores que impulsan y apoyan estos proyectos, como el temor

3 En adelante DESC.
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de muchas comunidades por sus fuentes de sobrevivencia . De igual manera, se manifiesta la
demanda de las comunidades por el cumpl imiento del derecho a ser informadas y
consultadas ante planes o proyectos que afectan los bienes naturales del territorio que
habitan, así como su autodeterminación como pueblos.

Es en este marco que PBI acompaña, entre otras, a organizaciones socia les comprometidas
con la defensa de los bienes naturales y el cumpl imiento de los DESC y los derechos
colectivos de los pueblos indígenas, labor por la cual a menudo sufren amenazas y ataques.
El acompañamiento a estas organizaciones o a los procesos socia les que promueven, ha
inspirado dos publ icaciones: en 2006 el informe “Minería de metales y Derechos Humanos
en Guatemala . La mina Marl in en San Marcos”, y en 2010 el monográfico “Mujeres indígenas
guatemaltecas en resistencia : protagonistas en la defensa comunitaria de la Madre Tierra y
sus bienes naturales”, ambas elaboradas por PBI Guatemala .

Ahora, a través del presente estudio de caso, se pretende documentar y extraer algunos
anál isis del confl icto surgido en 2006 y vigente hasta el día de hoy en San Juan
Sacatepéquez, los cuales puedan aportar elementos que ayuden a prevenir procesos
violentos en contextos simi lares. El in icio del confl icto en San Juan Sacatepéquez coincide
con la l legada a este territorio de la empresa guatemalteca Cementos Progreso S.A. y su
propósito de poner en marcha el Proyecto San Juan, el cual contempla la apertura de una
cantera, la construcción de una fábrica de cemento y de una carretera. En dicho proyecto
participan, con un 80% de la inversión la empresa guatemalteca Productos Mineros S.A. ,
subsid iaria de Cementos Progreso4, y con un 20% la empresa multinacional suiza Holcim.

Esperamos que este trabajo contribuya a identificar herramientas úti les para prevenir el
estancamiento u agravamiento de otros confl ictos semejantes.

Objetivos
El objetivo central del presente estudio es documentar elementos y pasos centrales del caso
desde un enfoque de DDHH, y visibi l izar la trayectoria del confl icto, para en base a el lo:

 Encontrar y anal izar algunas de las causas y factores más importantes que generaron
o propiciaron en este confl icto el uso de la violencia .

 Extraer conclusiones que puedan servir a instancias estata les, locales y nacionales,
para prevenir o evitar confl ictos violentos en contextos simi lares.

 Extraer conclusiones que puedan servir de referencia a otras comunidades inmersas
en confl ictos de esta naturaleza.

4 En adelante CEMPRO.
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 Extraer conclusiones y recomendaciones que puedan servir a los Estados de las
empresas matrices para elaborar procedimientos que promuevan el respeto de los
DHH y obl igaciones internacionales, faci l itando así mecanismos que favorezcan la
protección y seguridad de defensores y defensoras de DDHH en el contexto de
inversiones de empresas orig inarias de sus países.

 I dentificar herramientas para incrementar la protección de defensoras y defensores
de DDHH inmersos en este o confl ictos parcidos.

Límites e intenciones
La presente publ icación no tiene la pretensión de abarcar toda la información, el anál isis y los
hechos que se han producido en el marco del confl icto existente en San Juan Sacatepéquez.
Los objetivos defin idos en el apartado anterior conl levan l ímites en cuanto a los contenidos y
pretensiones que se han priorizado en este estudio. En este sentido:

 Para documentar el caso, se ha optado por priorizar la inclusión de aquel los
elementos de información y anál isis que deben ser tomados en cuenta desde la
perspectiva de los DDHH, para la comprensión de la trayectoria del confl icto.

 En particular, los apartados sobre ‘mecanismos de mediación y protección’ y sobre
‘vacíos y desaciertos del proceso’, no tienen la final idad de exponer o detal lar cada
uno de los pasos que a tal fin han dado a lo largo de los años los diferentes
actores, sino de recoger la existencia de estos mecanismos y centrar la atención en
algunas de las experiencias que en este campo han destacado en la base
documental consultada, en las entrevistas real izadas, y en la experiencia de
acompañamiento de PBI en el área en los últimos años.

 Al mismo tiempo, las conclusiones y recomendaciones presentadas se formulan
con la intención de contribuir a la vigencia de los DDHH y a disuadir del empleo de
la violencia en el marco de este y otros confl ictos parecidos. No buscan ofrecer
propuestas dirig idas a abordar las temáticas presentes en el confl icto, pues esto
corresponde a los actores guatemaltecos.

Metodología
El proceso de investigación a través del cual se ha elaborado el presente estudio de caso, no
sólo tiene la vertiente descriptiva que pretende l levar a cabo una narración documentada del
confl icto que nos ocupa, sino que se ha ido más al lá de la mera recolección y ordenamiento
de los datos. Se ha introducido un importante elemento de anál isis de los hechos y datos
recopi lados, tanto a través de la investigación documental como a través del trabajo de
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campo. Todo el lo con el propósito de desembocar en conclusiones y recomendaciones, que
esperamos contribuyan a uno de los objetivos fundamentales de este estudio: extraer
lecciones aprendidas.

Ha sido un eje fundamental el anál isis detal lado y completo de todo el ciclo vita l del
confl icto: desarrol lo, cambios, retrocesos, avances, así como el hecho de tener en cuenta a
todos los actores impl icados y las interacciones entre los mismos.

La captación de la información se ha l levado a cabo a través de dos vías que están
interrelacionadas y se articulan entre sí:

- Recopi lación, anál isis y sistematización de fuentes documentales: informes,
comunicados, noticias, publ icaciones etc.
- Real ización de entrevistas personales semiestructuradas a actores claves del
confl icto.

Los principios de trabajo de PBI –no violencia , no in jerencia y no partid ismo– inspiran los
objetivos, la metodología y la elaboración del presente estudio de caso, enmarcado en
nuestro mandato: “Mejorar la situación de los DDHH en Guatemala y contribuir a los
procesos sociales y políticos que promueven el fortalecimiento democrático y participativo en
el país y en la región, a través de una presencia internacional que permita apoyar la
permanencia y apertura del espacio político y social de los defensores y defensoras de
derechos humanos, organizaciones y otras expresiones sociales que enfrentan represión
debido a su labor en la defensa de tales derechos”.
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CONTEXTOCCOONNTTEEXXTTOO

Breve descripción del municipio
San Juan Sacatepéquez es un municipio perteneciente al departamento de Guatemala . Su
extensión es de 242 km2y cuenta con 13 aldeas y 43 caseríos5. Según el censo de población
del año 2009, unas 350.000 personas integran la población del municipio6 , provin iendo más
de la mitad de un contexto rural . Según la a lca ldesa de San Juan Sacatepéquez, Marta Sicán
de Coronado, “un 82% de la población del municipio pertenecen a la etnia kaqchikel del
Pueblo Maya y el resto son de origen mestizo”. La economía del municipio se basa
principalmente en el cultivo de flores y la fabricación de muebles. “La tierra está dividida en
pequeñas parcelas propiedad de los campesinos, que la destinan a la producción de flores y a
la agricultura de subsistencia. También existen propiedades de grandes terratenientes, como
en el caserío de San José Ocaña donde se instaló la cementera. Éstas eran tierras de un
militar que las vendió y ahora ha abandonado el país". En su mayoría el título de propiedad de
la tierra está a nombre del “jefe de familia”, que por lo general es el hombre"7.

5 San Juan Sacatepéquez, El municipio
http://sanjuansacatepequez.net/index.php?showPage=202&cache
6 Municipal idad San Juan Sacatepéquez, ‘I ntegración públ ica y socia l ’,
http://www.munisanjuansac.org/integracion_publ ica_y_socia l .html

7 Entrevista a mujeres integrantes de la Asociación Grupo Integral de Mujeres Sanjuaneras (AGIMS) .
San Juan Sacatepéquez, mayo de 2009.
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Los servicios públ icos de carácter educativo y sanitario del municipio, se consideran
precarios e ineficientes. Por ejemplo, acceder al agua potable es problemático para las
comunidades local izadas fuera del casco urbano. Al mismo tiempo, San Juan Sacatepéquez
se caracteriza por su riqueza en bienes naturales, habiéndose concedido siete l icencias para
la explotación de los mismos, dos de exploración y cinco de explotación8.

Recorrido histórico del conflicto
Desde el 2006, la empresa guatemalteca CEMPRO viene trabajando en el Proyecto San
Juan, que incluye la apertura de una cantera y la construcción de una fábrica de cemento9 en
la finca San Gabriel Buena Vista que se ubica en las aldeas Cruz Blanca, Santa Fe Ocaña, El
Pi lar I y I I , Los Pajoques y San Antonio las Trojes I y I I . En este proyecto, la empresa
guatemalteca Productos Mineros S.A. , subsid iaria de CEMPRO y propiedad de la famil ia
Novel la Torrebiarte10, participa con un 80% de la inversión, correspondiendo el 20% restante
a la empresa multinacional suiza Holcim, la mayor productora de cemento del mundo11 .
Además, como parte del proyecto, se ha planificado la construcción futura de una carretera
de 40 km que atraviesa Xenacoj hasta l legar a la Finca San Gabriel , pasando por terrenos

comunales. La concesión ya ha sido otorgada por
el Gobierno y la nueva carretera comunicará a San
Juan Sacatepéquez con la Carretera
Interamericana bajo una modal idad de
participación públ ica-privada12. Todo el lo, según
menciona la Coordinadora Nacional I ndígena y
Campesina (CONIC) , a pesar de la resistencia de la
Municipal idad de Xenacoj que ha consultado la
opin ión de las comunidades, las cuales han
manifestado su oposición, rechazando el paso de
la maquinaria destinada a la construcción de la
carretera13 .

En enero del 2007 varias comunidades de San
Juan Sacatepéquez sol icitaron a la municipal idad la
real ización de una consulta sobre la conveniencia
de la insta lación de la planta cementera. Sin
embargo, la consulta fue aplazada hasta que
finalmente quedó revocada desde la municipal idad.

8 Datos proporcionados por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN) a PBI ,
Guatemala , mayo de 2009.
9 En adelante “planta de producción cementera”.
10 El Observador nº 14, Guatemala , octubre de 2008.
11 PBI , Alerta. Guatemala , ju l io de 2008.
12 http://www.newsinamerica.com/noticia .php?idnoticia=2577
13 Entrevista a Hermel inda Raxja l Méndez, delegada de la CONIC para San Juan Sacatepéquez.
Guatemala , junio de 2009.

12
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Como consecuencia de el lo, las comunidades afectadas, a través de sus Consejos de
Desarrol lo Comunitario (COCODES) y Alcaldes Comunitarios, sin el respaldo de la
municipal idad, decid ieron reactivar el proceso de consulta , que finalmente se desarrol ló el 13
de mayo 2007 y contó con 8.950 participantes, de los cuales 8.946 votaron en contra y 4 a
favor de la construcción de la planta cementera14. El Consejo Municipal se comprometió,
junto con el a lca lde, a tomar en cuenta los resultados de la consulta , de forma previa a l
otorgamiento de cualquier l icencia de construcción, pero según mencionan las propias
comunidades que real izaron la consulta , nunca se hizo15.

Desde que se real izó la consulta , los y las habitantes de San Juan Sacatepéquez han
denunciado numerosos abusos a los DDHH. Según un informe elaborado por la Procuraduría
de Derechos Humanos (PDH) , en el 2007 en la aldea Santa Fe Ocaña se produjeron
violaciones del derecho a la d ignidad, a l orden, la seguridad y la igualdad, cometidas por
integrantes de la Pol icía Nacional Civi l (PNC) 16.

El 21 de junio de 2008 un grupo de personas intentó acceder a las fincas propiedad de la
cementera con la intención de impedir el ingreso de la maquinaria de la empresa. Según
denunciaron las comunidades, en el transcurso de este intento un miembro del grupo resultó
lesionado a manos del personal de seguridad de la empresa. Un día después, en la
madrugada del 22 de junio, uno de los habitantes del municipio, Francisco Tepeu Pirir,
apareció asesinado.

Después de este asesinato y en base a la violencia imperante en San Juan Sacatepéquez, el
Gobierno de Álvaro Colom decretó el Estado de Prevención17. Ese mismo día, en la
comunidad de San Antonio Las Trojes se real izó un operativo compuesto por 1.000 agentes
de la PNC y del Ejército. Dicho operativo l legó en compañía de personal de la Comisión

14 No fue posible obtener datos oficia les del número total de miembros de las comunidades en edad
de participar en la consulta .
15 Memoria l de la consulta comunitaria de buena fe presentada a la municipal idad por las
comunidades en resistencia . San Juan Sacatepéquez, noviembre de 2007.
16 PDH, Acciones real izadas por la PDH en el caso Proyecto fábrica de cemento en el municipio de
San Juan Sacatepéquez, I nforme Ejecutivo Prel iminar. Guatemala , junio de 2008.
17 Constitución Pol ítica de la Repúbl ica de Guatemala , Artículo 151; Ley de Orden Públ ico,
Guatemala , 1965. Dicho Estado de Prevención decreta las siguientes medidas: a) Se l imita la
celebración de reuniones al a ire l ibre, las manifestaciones públ icas u otros espectáculos, quedan en
suspenso aún cuando fueren de carácter privado;
b) Se l imita el derecho de reunión y manifestación públ ica , sa lvo que se l leve a cabo con previa
autorización. Se hace la salvedad que si fuera autorizada y se efectuare portando armas u otros
elementos de violencia , se les conminará a retirarse a los reunidos o manifestantes y si se negaren a
hacerlo se procederá a su inmediata d isolución.
c) Se prohíbe el derecho a portación de armas en dicho municipio, sa lvo para las fuerzas de seguridad.
d) Se l imita el derecho de l ibre locomoción en vehículos y, se exige a quienes via jen en el interior del
municipio declarado en Estado de Prevención, la faci l itación para el registro de los mismos, así como
la declaración del itinerario a seguir.
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Presidencia l de Derechos Humanos (COPREDEH) y de la Secretaría de la Paz (SEPAZ) y
culminó con la detención de 43 personas18. Durante los 15 días que estuvo vigente el Estado
de Prevención, la PDH recibió varias denuncias de abusos cometidos por las fuerzas de
seguridad. Entre los abusos denunciados figuran la exigencia , por parte de las fuerzas de
seguridad y del ejército, de ser al imentados por las famil ias, el impedimento a la l ibre
locomoción y ofensas a mujeres. También ante la PDH se denunciaron capturas y ejecución
de al lanamientos sin órdenes jud icia les escritas. Las fuerzas de pol icía y ejército continuaron
en el área más al lá del 7 de ju l io de 2008, fecha en que final izó oficia lmente el Estado de
Prevención19.

En octubre y diciembre del 2008 fueron detenidas tres personas, acusadas de haber
cometido el asesinato de Francisco Tepeu Pirir. Las tres son miembros de las comunidades
indígenas que se oponen a la insta lación del Proyecto San Juan. Desde entonces se
encuentran en situación de prisión preventiva; la fa l ta de avance de las gestiones jud icia les
no permite garantizar sus derechos al debido proceso20. Por su parte, también la famil ia del
asesinado continúa esperando el esclarecimiento de los hechos y el procesamiento de
quienes sean responsables.

Final izado el Estado de Prevención se constituyó una
mesa de diá logo a nivel nacional , en la que participaron la
Oficina del Alto Comisionado de la Naciones Unidas para
Guatemala (OACNUDH) , la PDH, la Fundación Rigoberta
Menchú, representantes de la CONIC, representantes de
la empresa CEMPRO y, como invitados, el Sr. Jean-
Pierre Vi l lard , Embajador de Suiza en aquel momento, y
un representante de la Embajada de Alemania . Esta mesa
fue in icia lmente constitu ida sin contar con ningún
representante de las comunidades y tuvo como final idad
avanzar en la resolución del confl icto. Durante los meses
siguientes, y ya contando con la participación de
representantes de las comunidades, el d iá logo se
interrumpió en varias ocasiones debido a la
consideración por parte de las mismas de que no eran
tomadas en cuenta sus posiciones y demandas sobre el
proyecto San Juan.

A pesar de los resultados de la consulta comunitaria y del
compromiso de la municipal idad de tomarlos en cuenta

18 Estas detenciones, según la Comisión de Derechos Humanos del Congreso, son i legales por
haberse real izado un día antes de ser publ icado en el Diario Oficia l el Estado de Prevención. En
Prensa Libre, 'Denuncian abusos de la PNC en San Juan Sacatepéquez', Guatemala , 02.07.2008.
19 Según lo expresado en las entrevistas a las mujeres de las comunidades en resistencia , la presencia
de la pol icía y el ejército se mantuvo en el lugar después de terminado el Estado de Prevención, y a la
fecha de la real ización de las entrevistas (mayo de 2009) esta presencia todavía era visible mediante
la circulación de vehículos y hel icópteros sobrevolando el área.
20 PBI , Boletín 24. Guatemala , 2011.
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antes de proceder a la concesión de l icencia a lguna, las obras para la construcción de la
planta cementera continuaron.

El 12 de febrero de 2009, se produjo un incidente vinculado con el confl icto de la empresa
cementera, resultando siete mujeres indígenas lesionadas. Según las denuncias interpuestas
por el grupo de mujeres afectadas en el Ministerio Públ ico (MP) de San Juan Sacatepéquez,
“hombres armados entraron en la camioneta y separaron a los trabajadores de la cementera
de los miembros de la comunidad que apoyaban la salida de la cementera. Una vez que tenían
identificados a los segundos (los que apoyaban la salida de la cementera), prendieron fuego a
la camioneta, golpearon a las mujeres, las rociaron con gasolina y las amenazaron con
prenderles fuego”21 .

En marzo de 2009, los dirigentes socia les de las 12 comunidades en resistencia22

demandaron un alto a las capturas de sus l íderes y el cese de las actividades mineras, en
tanto se desarrol laba el d iá logo y se avanzaba en el estudio de impacto ambiental l levado a
cabo por una empresa internacional . Según información proporcionada por los abogados de
las comunidades23 , SEPAZ les comunicó el desacuerdo de CEMPRO con respecto a estos
puntos y, a continuación, ya no se convocaron más reuniones, quedando suspendida la mesa

21 Entrevista a Carmela Curup, abogada de la Asociación de Abogados y Notarios Mayas de
Guatemala (AANMG) . Guatemala , mayo de 2009; Prensa Libre, 'Encapuchados interceptan e
incendian autobús', Guatemala , 13.02.2009.
22 Con “las 12 comunidades en resistencia” nos referimos a las comunidades y personas afectadas
directamente por el proyecto San Juan, quienes han manifestado una opin ión contraria a l mismo. Esta
terminología responde a la forma en la que dichos actores firman comunicados y pronunciamientos
públ icos, y permite captar el hecho de que la gran mayoría de los miembros de las comunidades tiene
una posición crítica hacia el Proyecto San Juan, ta l y como se expresó en la consulta y como se
documenta en las actividades públ icas. Si bien existen matices, posturas más o menos contundentes,
personas a favor del Proyecto San Juan y divisiones comunitarias, consideramos que el término “12
comunidades en resistencia” expresa de la manera más acertada posible la real idad, la cual también ha
sido observada por PBI in situ.
23 Comunicación a PBI de Carmela Curup, abogada de la Asociación de Abogados y Notarios Mayas
de Guatemala (AANMG) , Guatemala , agosto de 2012.
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de diá logo sin haber l legado a resultados.

A estos hechos le siguieron actividades de movi l ización socia l y d iversas gestiones l levadas a
cabo por los y las representantes legales de las doce comunidades en resistencia .
Paralelamente, a nivel internacional , l a Comisión de Expertos en Apl icación de Convenios y
Recomendaciones (CEACR) de la OIT, sol icitó en el 2010 al Estado de Guatemala suspender
las actividades de la planta cementera24.

Las personas detenidas durante el Estado de Prevención fueron l iberadas después de varios
meses de prisión preventiva. Asimismo, en octubre del 2009 el gobierno ordenó al Ministerio
de Defensa retirar los efectivos mil itares estacionados hasta entonces en el propio terreno
de CEMPRO situado en el municipio de San Juan Sacatepéquez25. Esto fue resultado de
varios días de movi l ización por parte de organizaciones campesinas e indígenas de todo el
país y, de negociaciones entre sus representantes y el Presidente Alvaro Colóm, a través del
Sistema Nacional de Diá logo, en aquel entonces l iderado por Catal ina Soberanis y Arnoldo
Noriega.

En la entrevista real izada por PBI con
el gerente de relaciones
institucionales de CEMPRO en abri l
del 2012, este afirmó que la empresa
suspendió las obras de la planta
cementera en el 200926.

Sin embargo, las 12 comunidades en
resistencia de San Juan
Sacatepéquez continuaron
denunciando múltiples ataques y
agresiones de parte de trabajadores
de la empresa y otros sujetos27. Al
mismo tiempo se profundizó un
discurso públ ico hosti l y d ifamatorio
en contra de estas personas. Por otro
lado, se in iciaron trámites para la
construcción de una carretera, que
fue rechazada por las comunidades
por no responder a sus necesidades

24 OIT, I nforme de la Comisión de Expertos en Apl icación de Convenios y Recomendaciones, Pueblos
indígenas y tribales. Conferencia internacional de trabajo. 99ª reunión. Ginebra, febrero de 2010.
25 Prensa Libre, Gobierno no acepta todas las peticiones’, Guatemala , 16.10.09.
http://www.prensal ibre.com/edicion_impresa/PDF_16102009_PREFIL20091016_0001.pdf
26 Entrevista con el Gerente de Relaciones Institucionales-Desarrol lo Sostenible de CEMPRO,
Guatemala , abri l de 2012.
27 Ver el anexo “Síntesis de amenazas – incidentes de seguridad”, donde se presenta una
sistematización de muchos de los ataques sufridos por miembros de las comunidades con una
posición contraria a l Proyecto San Juan.
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de comunicación via l .

Algunos organismos internacionales tuvieron un rol relevante en el transcurso de este
confl icto, visibi l izando la situación de DDHH vivida por las comunidades afectadas. Es el
caso del informe emitido por el Sr. James Anaya, Relator Especia l de las Naciones Unidas
sobre la Situación de los DDHH y las Libertades Fundamentales de los Pueblos Indígenas,
quien visitó San Juan Sacatepéquez en junio de 2010. En la misma l ínea, en marzo de 2010,
el Comité para la El iminación de la Discriminación Racia l (CEDR) dictaminó, en referencia a
la situación que se vive en este municipio, “seria preocupación ante las crecientes tensiones
con los pueblos indígenas relacionadas con la explotación de recursos naturales, destacando
la grave situación que se vive con ocasión de la instalación de una mina de cemento”28. En
este caso se trata según el CEDR de la “… implementación de un proyecto por la fuerza, a
pesar de que hubo un rechazo de la comunidad”29. El Comité reiteró su preocupación por que
el Estado guatemalteco siguiera permitiendo el despojo de las tierras históricamente
propiedad de los pueblos indígenas
aunque éstas se encontraran debidamente
inscritas en los registros públ icos
correspondientes y porque, en la práctica ,
el derecho de estos pueblos a ser
consultados antes de que se proceda a la
explotación de los bienes naturales en sus
territorios, no se respeta plenamente.

En abri l de 2011, la Agencia de
Cooperación Internacional de Alemania
(GIZ) y CEMPRO, firmaron un convenio
para impulsar un “proyecto piloto de
alianza público privada para la elaboración
de un sistema de abordaje de
conflictos”30.

Según información proporcionada por la
GIZ “hubo una oferta de negociación de la
fábrica de cemento dirig ida a la GIZ, para
preguntar si ésta podría estar presente en
las negociaciones. A raíz de el lo, la GIZ
(por medio de su proyecto PCON)
decid ió, a través de un Proyecto Públ ico-

28 Centro de Pol íticas Públ icas y Derechos Indígenas, 'Guatemala . La ONU denuncia el despojo de
tierras a indígenas en Guatemala ', marzo de 2010,
http://prensa.pol iticaspubl icas.net/index.php/alatina/guatemala-la-onu-denuncia-el-despojo-de-
tierras-a-indigenas-en-guatemala
29 Prensa Libre, 'Crítica de la ONU', Guatemala , 13.03.2010.
30 El Metropol itano. Abri l 2011.
http://carretera-a-el-atlantico.elmetropol itano.com.gt/es/52/la_region/742/GIZ-y-Cempro-firman-
convenio.htm
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Privado, faci l itar ta l leres de técnicas de negociación para ambas partes. La GIZ informó
ampl iamente a las comunidades de estos pasos y posteriormente real izó los tal leres. Con
respecto a la propuesta de negociación de CEMPRO, la GIZ simplemente hizo fotocopias de
la oferta de la fábrica de cemento y las distribuyó a todos los miembros de las comunidades.
El resultado (de las negociaciones) fue un “plan de cinco puntos” que ambas partes debían
compartir y consultar con sus respectivas estructuras. Desafortunadamente no se dio tal y
como fue acordado y algunos miembros de las comunidades se enteraron a través de la
prensa”31 .

M iembros de las comunidades afectadas afirmaron haberse enterado de la existencia de este
convenio solamente a través de los medios de comunicación. Esto les l levó a ponerse en
contacto con el Embajador de Alemania para sol icitar su visita a l municipio con el objetivo de
que pudiese comprobar la situación en persona.

El embajador visitó las comunidades de San Juan Sacatepéquez en tres ocasiones, junio,
agosto y noviembre de 2011, y mantuvo intercambios directos con las comunidades,
principalmente en su visita de noviembre 2011.

Otro actor que ha jugado un papel importante en el transcurso de este confl icto han sido los
medios de comunicación. Desde el Estado de Prevención han aparecido publ icados en la
prensa guatemalteca diversos artículos de opin ión, a través de los cuales se ha descal ificado
a las comunidades en resistencia y a organizaciones socia les que les asesoran y
acompañan32. Las 12 comunidades afectadas denunciaron que a partir de febrero de 2012

31 Carta de la GIZ a PBI , traducción real izada por PBI , Bonn, 31.08.2012 y 2.10.2012.
32 Algunos de estos artículo fueron: Humberto Preti , '¿Está en agenda?', Prensa Libre. Guatemala ,
28.06. 2008; Alfredo Kaltschmitt, 'Una mentira mil veces', Prensa Libre. Guatemala , 04.07.2008;
Humberto Preti , 'Entre abusos y desmanes', Prensa Libre. Guatemala , 19.11. 2011; Humberto Preti ,
'Pobre nuestra Guatemala ', Prensa Libre. Guatemala , 18.02.2012
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ha habido un repunte de publ icaciones difamatorias en su contra.

Preocupaciones sobre los impactos bajo el enfoque de los derechos humanos
Desde las comunidades ubicadas en el entorno del área del proyecto San Juan, se ha
expresado en diversos momentos preocupación respecto de los impactos que han
identificado y que vinculan a la labor que ha venido desarrol lando la empresa y a sus planes.
Se trata de impactos que afectan al d isfrute y ejercicio de DDHH -en su dimensión ind ividual
y colectiva- reconocidos en Guatemala , y condicionan negativamente la vida de la población.
En 2009 PBI destacó estas preocupaciones, recogiendo citas l iterales de mujeres
entrevistadas en San Juan Sacatepéquez que las i lustran33 ; a lgunos de los impactos
identificados fueron también observados por PBI durante una visita real izada al área34.

• Impactos que afectan derechos ambientales, económicos, sociales y culturales

El ambiente y los bienes naturales: De la información recabada, destacan
preocupaciones relativas al agravamiento de la situación de escasez de agua que el
consumo de la fábrica impl icaría una vez que esté insta lada; a l incremento de polvo en
el aire debido al trabajo con máquinas excavadoras y transporte de materia les desde
las fases previas a la construcción de la fábrica o al funcionamiento de la cantera;
inquietudes sobre la ferti l idad de las tierras aledañas a estos terrenos; y sobre el
impacto en la diversidad natural y la afectación de los ecosistemas.

La salud: “Los niños y las niñas están enfermos/as, algunos/as tienen tos y problemas
respiratorios; otro/as muestran heridas en la piel. Según el diagnóstico del médico
local, estas enfermedades están directamente relacionadas con los efectos que produce
la actividad de la cementera sobre la salud humana”.

Los cultivos y la economía local , la al imentación: “Antes cultivábamos maíz, café
... ahora no. El polvo afecta a las cosechas porque la planta de café se llena de polvo y
no da fruto. Lo mismo sucede con las flores, hay tanto polvo en los plásticos
protectores que los rayos del sol no pasan. Tenemos que limpiarlos cada semana para
no perder la cosecha”.

Las viviendas o infraestructuras comunitarias: “En la comunidad de Santa Fe
Ocaña las casas tiemblan cuando los trabajadores de la mina están realizando trabajos
de excavación”.

33 PBI , Mujeres indígenas guatemaltecas en resistencia : protagonistas en la defensa comunitaria de la
Madre Tierra y sus bienes naturales. Guatemala , mayo de 2010. Las referencias l iterales del apartado
siguiente del texto -Impactos que afectan derechos económicos socia les y culturales- son extraídas
de este informe, y proceden de entrevistas real izadas en 2009.
34 Visita de PBI al área del Proyecto San Juan. Guatemala , mayo de 2009.
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Los valores ancestrales del pueblo Maya: “Desde la
cosmovisión maya la explotación de un cerro es algo
completamente equivocado, los cerros tienen un valor
ancestral para el Pueblo Maya. En el caso de Las Trojes,
están defendiendo al Cerro Machun”.

Es esencia l tomar en cuenta que diversos instrumentos y
mecanismos internacionales y regionales reconocen y
protegen los DDHH a los que se refieren las
preocupaciones e impactos mencionados: los derechos
ambientales, el derecho a la salud, a la a l imentación y
vivienda adecuadas -en defin itiva , a una vida digna-; el
derecho de los pueblos indígenas a perseguir l ibremente
su desarrol lo económico, socia l y cultural y a conservar y
reforzar para el lo sus propias instituciones -concreciones
expl ícitas del derecho a la l ibre determinación de los
pueblos indígenas-, a d isfrutar de forma segura de sus
propios medios de subsistencia y desarrol lo (o a una
reparación justa y equitativa en caso de ser desposeídos
de éstos) y a dedicarse l ibremente a todas sus actividades
económicas tradicionales y de otro tipo, a l mejoramiento
en general de sus condiciones económicas y socia les, a
practicar y revita l izar sus tradiciones y costumbres
culturales, a la conservación y protección del medio
ambiente y de la capacidad productiva de sus tierras o
territorios y recursos35. Los pueblos indígenas tienen
derecho a las tierras, territorios y recursos que
tradicionalmente han poseído, ocupado o uti l izado o
adquirido; tienen derecho a poseer, uti l izar, desarrol lar y
controlar las tierras, territorios y recursos que poseen en
razón de la propiedad tradicional u otro tipo tradicional
de ocupación o uti l ización, así como aquel los que hayan
adquirido de otra forma36.

Tanto el Estado guatemalteco como los demás Estados
signatarios de instrumentos internacionales que protegen
estos derechos se han comprometido a velar por su
respeto y cumpl imiento, en sus respectivos territorios y

35 Entre otros instrumentos del Derecho Internacional de los DDHH, se refieren a estos derechos: la
Declaración Universal de DDHH, el Pacto Internacional de DESC (PIDESC) , la Convención Americana
de DDHH (CADH) y su Protocolo Adicional de DESC (o “Protocolo de San Salvador) , la Declaración
de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y el Convenio 169 de la OIT
sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes.
36 Naciones Unidas, Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos
Indígenas, Asamblea General de las Naciones Unidas (AGNU) , 10.12.2007. Artículo 26.
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regiones, pero también con vocación universal . En el caso de los DESC, los Estados
tienen la obl igación de adoptar las medidas que sean necesarias para lograr
progresivamente que se hagan plenamente efectivos. Los Acuerdos de Paz también
recogen compromisos del Estado guatemalteco relativos al reconocimiento y ejercicio
de los derechos mencionados, principalmente el Acuerdo sobre Identidad y Derechos
de los Pueblos Indígenas, y el Acuerdo sobre Aspectos Socioeconómicos y Situación
Agraria .

•Impactos que afectan derechos y libertades civiles y políticas

Junto a las preocupaciones expresadas en el apartado anterior, las 12 comunidades
en resistencia han denunciado también en numerosas ocasiones, y ante diversas
instancias en Guatemala y en el exterior, fa l tas de respeto y violaciones de DDHH que
han tenido o tienen lugar en el marco del confl icto, a lgunas de las cuales también han
sido puestas de manifiesto por instituciones públ icas guatemaltecas -la PDH o la
Corte de Constitucional idad (CC)-, así como por James Anaya, Relator especia l de la
ONU 37. La mayoría de el las aparecen relatadas en el apartado “Recorrido histórico del
confl icto” y en la tabla anexa “Síntesis de amenazas – incidentes de seguridad”, pero
parece apropiado recoger una síntesis de las más destacadas, dado su impacto en el
ejercicio de derechos y l ibertades civi les y pol íticas.

Falta de información completa a las comunidades afectadas y ausencia de
consentimiento previo, l ibre e informado. Tal como se desprende de los
planteamientos de las comunidades y sus representantes, en el origen de la
confl ictividad en el municipio está la omisión o falta de información completa y
profunda a las comunidades sobre los planes de la cementera. En estrecha conexión
con este hecho se encuentra la ausencia de consulta comunitaria de forma previa a las
obras in icia les de construcción, prevista por el Convenio 169 de la Organización
Internacional del Trabajo (OIT) sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países
Independientes, ratificado por Guatemala , y también reconocida en el código
municipal guatemalteco. En este sentido la OIT ha manifestado que “es el Gobierno
quien tiene la obl igación de asegurarse de que los pueblos indígenas sean consultados
de conformidad con el Convenio, y no los particulares o las empresas privadas”38.
Junto a el lo, el consentimiento previo, l ibre e informado de las comunidades
afectadas, en este caso, tampoco puede entenderse otorgado si se toma en cuenta
que los resultados de la consulta comunitaria real izada por las comunidades en el
municipio expresaron un ampl io rechazo al proyecto San Juan.

37 ONU, Informe del Relator Especia l sobre la situación de los derechos humanos y las l ibertades
fundamentales de los pueblos indígenas, Sr. James Anaya. Adición. Nota prel iminar sobre la apl icación
del principio de consulta con los pueblos indígenas en Guatemala y el caso de la mina Marl in ,
08.07.2010
http://www2.ohchr.org/engl ish/bodies/hrcounci l /docs/15session/A.HRC.15.37.Add.8_sp.pdf y
Centro de Pol íticas Públ icas y Derechos Indígenas, Op. Cit.
38 OIT, I nforme de la Comisión de Expertos en Apl icación de Convenios y Recomendaciones, Pueblos
indígenas y tribales. Conferencia internacional del trabajo 99ª reunión, Ginebra, febrero de 2010.
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Denuncias por agresiones, violaciones al derecho a la vida, la seguridad, la
dignidad de la persona, la igualdad de género, y la prohibición de
discriminación. A partir de la real ización de la consulta , los y las habitantes de San
Juan Sacatepéquez han denunciado numerosos abusos de derechos que han
contribuido a agravar el confl icto. La PDH ha recibido muchas de estas denuncias de
violación de derechos, particularmente durante el Estado de Prevención en 2008.
Ante el lo, la PDH emitió una resolución donde declaraba que se habían producido
violaciones del derecho a la d ignidad, del derecho al orden y la seguridad, así como,
del derecho a la igualdad39. Las tensiones entre la empresa y las comunidades, y
también al interior y entre las propias comunidades, han seguido aumentando,
l legando a diversos hechos violentos, entre los que se incluyen varios asesinatos aún
no aclarados40.

Persecución penal de personas activas en la defensa del territorio y los
bienes naturales. Desde el in icio del proceso, la población organizada de San Juan
Sacatepéquez ha denunciado públ icamente la existencia de una campaña de
criminal ización en su contra, que se agravó durante el Estado de Prevención
decretado en junio de 2008. En total , 83 personas de la organización han sido
procesadas y han guardado prisión por más de 40 días; cinco personas tienen órdenes
de captura que no se ejecutan desde hace más de tres años, pero tampoco se
sobreseen; y cuatro personas están pendientes de ju icio. Tres de el los han guardado
prisión preventiva por más de tres años, para la real ización de un ju icio sobre las
acusaciones en su contra. Un vecino de San Juan Sacatepéquez, Abelardo Curup, ha
sido juzgado y condenado a 150 años de prisión acusado de haber dado muerte a tres
personas; la condena ha sido cuestionada por algunas organizaciones de derechos
humanos41 .

Impunidad y discriminación en el acceso a la justicia. Las personas agredidas y
amenazadas de las 12 comunidades kaqchikeles en resistencia han presentado 36
denuncias contra trabajadores y personas afines a la empresa por amenazas, lesiones,
agresiones, intentos de secuestro y de asesinato, entre otros42. De éstas, una ha sido
l levada a ju icio, resultando condenadas dos personas por el del ito de homicid io en
grado de tentativa43 . Después de su visita a San Juan Sacatepéquez, el Relator
Especia l de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, Sr.

39 PDH, Informe Ejecutivo Prel iminar. Acciones real izadas por la PDH caso proyecto fábrica de
cemento municipio San Juan Sacatepéquez. Guatemala , 04.07.2008.
40 PBI , Alerta. Guatemala , ju l io de 2008; PBI , Alerta. Guatemala , junio de 2010; PBI , Alerta.
Guatemala , marzo de 2011.
http://www.pbi-guatemala .org/field-projects/pbi-guatemala/latest-news/?no_cache=1&L=3
41 Comisión de Derechos Humanos en Washington, ‘Criminal ización de defensores y asesinatos van
en aumento’, febrero de 2012. http://www.ghrc-usa.org/Publ ications/El_Quetzal/Numero11.pdf
42 Sistematización de denuncias elaborada por la Asociación de Abogados y Notarios Mayas, que
acompaña legalmente a las comunidades de SJS y faci l itada a PBI .
43 Trabajo de observación internacional de PBI .  
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James Anaya, comentó en su informe, su preocupación por “los distintos procesos
jud icia les abiertos en contra de miembros de comunidades indígenas por actos de
protesta socia l contra las actividades de las empresas. El Relator Especia l destaca la
celeridad con la que estos procesos se han l levado a cabo ante la aparente fal ta de
respuesta a las demandas presentadas por las comunidades en relación con actos
atentatorios de sus derechos, en lo que puede interpretarse como una pauta de
discriminación en el acceso a la justicia”44.

Campañas dirigidas a desacreditar y señalar negativamente a las
comunidades y actores sociales. Además de los artículos de opin ión que
descal ifican a las 12 comunidades en resistencia y a los que ya se hizo referencia ,
también se han dado emisiones en programas de radio y televisión en esa l ínea. A
esto hay que sumarle el hecho de que hasta ahora, a l menos en diez ocasiones, se han
difundido volantes en el municipio (de forma impresa como panfletos y en una
ocasión también a través de correo electrónico, en el exterior del país y ante
mecanismos internacionales) , d irig idos a desacreditar, insultar e intimidar a los
actores con una posición contraria a la construcción u operaciones de la cementera.

Afectación del tejido social , famil iar
y comunitario. Las fracturas o
divisiones entre quienes se posicionan a
favor y en contra de los planes de
CEMPRO en el municipio, son
preocupaciones reiteradas por actores
comunitarios, que se vinculan a la
presencia y el desarrol lo de las
actividades y las relaciones de la empresa
en la zona.

Control social y restricción de
l ibertad de movimientos o
locomoción: “Por algunos caminos de
uso público, por ejemplo para llegar a Las
Trojes I y II [comunidades donde se
encuentran terrenos de la empresa], si
queremos pasar, tenemos que dar la
cédula de identidad. Cada semana pasan
helicópteros sobrevolando las aldeas y los
niños y niñas, que ya están traumatizados
por la experiencia del Estado de
Prevención en junio del 2008, se

44 ONU, Informe del Relator Especia l sobre la situación de los derechos humanos y las l ibertades
fundamentales de los pueblos indígenas, Sr. James Anaya. Adición. Nota prel iminar sobre la apl icación
del principio de consulta con los pueblos indígenas en Guatemala y el caso de la mina Marl in ,
08.07.2010,
http://www2.ohchr.org/engl ish/bodies/hrcounci l /docs/15session/A.HRC.15.37.Add.8_sp.pdf
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esconden por el miedo a que se vuelva a repetir. Estamos seguras que saben donde
viven los líderes y lideresas de la comunidad. En una ocasión llegó un representante de
una institución pública y nos mostró los mapas aéreos de nuestras casas, saben donde
vivimos”45.

Aumento de la violencia. “Desde que la cementera ha entrado en nuestras
comunidades, hay más muertos e incluso más violencia intrafamiliar”46.

En este caso, el Estado guatemalteco también se ha obl igado -mediante la ratificación de
diversos instrumentos internacionales y regionales- a reconocer y garantizar los derechos y
l ibertades a que están referidas las denuncias planteadas por las 12 comunidades en
resistencia : entre otros, los derechos a la vida, a la integridad física y mental , a la seguridad,
a la d ignidad humana, a no ser objeto de discriminación en el ejercicio de sus derechos, la
igualdad de género, el acceso a la justicia , a la l ibertad de movimientos; el derecho al
consentimiento previo, l ibre e informado, garantizando la consulta a los pueblos indígenas47

y su participación en la toma de decisiones sobre cuestiones que afectan sus derechos -a
través de sus propios/as representantes y de conformidad con sus procedimientos propios-,
el derecho de los pueblos indígenas a la l ibre determinación -que incluye también la
determinación l ibre de su condición pol ítica , el derecho a conservar y reforzar sus propias
instituciones pol íticas y juríd icas y a la participación plena pol ítica y socia l-, su derecho a
determinar y elaborar las prioridades y estrategias para el desarrol lo o la uti l ización de sus
tierras o territorios y otros recursos, y en defin itiva , su derecho colectivo a vivir en l ibertad,
paz y seguridad como pueblos indígenas48.

“Los pueblos indígenas tienen derecho a procedimientos equitativos y justos para el arreglo
de confl ictos y controversias con los Estados u otras partes, y a una pronta decisión sobre
esas controversias, así como a una reparación efectiva de toda lesión de sus derechos
ind ividuales y colectivos. En esas decisiones se tendrán debidamente en consideración las
costumbres, las tradiciones, las normas y los sistemas juríd icos de los pueblos indígenas
interesados y las normas internacionales de derechos humanos”49.

45 PBI , Mujeres indígenas guatemaltecas en resistencia : protagonistas en la defensa comunitaria de la
Madre Tierra y sus bienes naturales. Guatemala , mayo de 2010.
46 Ibídem.
47 Naciones Unidas, Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos
Indígenas, AGNU, 10.12.2007. Artículo 19. “Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena
fe con los pueblos indígenas interesados por conducto de sus propias instituciones representativas a
fin de obtener su consentimiento l ibre e informado antes de aprobar cualquier proyecto que afecte a
sus tierras o territorios y otros recursos, particularmente en relación con el desarrol lo, la uti l ización o
la explotación de recursos minerales, hídricos o de otro tipo”.
48 Entre los instrumentos del Derecho Internacional de los DDHH que protegen estos derechos,
destacan: la Declaración Universal de DDHH, el Pacto Internacional de Derechos Civi les y Pol íticos
(PIDCP) , la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el
Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes y la Convención
Americana de DDHH (CADH) .
49 Naciones Unidas, Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos
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Sean derechos ambientales, económicos, socia les y culturales, sean derechos civi les y
pol íticos -considerados en su dimensión ind ividual y colectiva-, la defensa y protección de
todos el los, o la resistencia frente a impactos que afectan o ponen en riesgo tales derechos,
es también un derecho reconocido y protegido internacionalmente50.

La perspectiva de los derechos humanos resulta esencia l para enmarcar el anál isis sobre las
preocupaciones y los planteamientos de las 12 comunidades en resistencia . Desde esta
óptica , son legítimos sujetos de derechos y compromisos que han sido reconocidos en el
ámbito nacional e internacional . En ese marco desarrol lan un
proceso colectivo -y articulado con otras comunidades y
movimientos de sol idaridad de todo el país- para defender y
reclamar lo que tales derechos reconocen. Bajo este enfoque, los
procesos de resistencia socia l frente a impactos que vulneran,
l imitan o ponen en riesgo DDHH, son precisamente una pieza
clave para preservarlos, y quienes protagonizan tales procesos
cobran relevancia como actores que desde los contextos locales
y comunitarios participan activamente en el movimiento global de
defensa de los DDHH. A la vista de las preocupaciones citadas
en este apartado, parece particularmente apropiado tomar en
cuenta la perspectiva de los DDHH en aquel los contextos donde
los intereses y planes económicos de actores estata les o no
estata les se contraponen o ignoran planteamientos comunitarios
que se sustentan en derechos reconocidos en el marco
normativo interno e internacional .

I ndígenas, Resolución 61/295 AGNU, 10.12.2007. Artículo 32.2. “Los Estados celebrarán consultas
y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas interesados por conducto de sus propias
instituciones representativas a fin de obtener su consentimiento l ibre e informado antes de aprobar
cualquier proyecto que afecte a sus tierras o territorios y otros recursos, particularmente en relación
con el desarrol lo, la uti l ización o la explotación de recursos minerales, hídricos o de otro tipo”.
50 Naciones Unidas, Declaración sobre los defensores de los derechos humanos, AGNU,
08.03.1999.
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Cuadro: LA CONSULTA COMUNITARIA

Legislación

Son varios los instrumentos legales internacionales, ratificados por Guatemala , en los
que se recoge el derecho de los pueblos indígenas, tanto a la consulta , como al
consentimiento previo, l ibre e informado. A este respecto, son la Declaración de
Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas y, el Convenio 169 de la
Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre pueblos indígenas y tribales en
países independientes, las dos herramientas que más claramente lo expl icitan.

“La Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas

contiene más de 20 disposiciones que afirman el derecho de los pueblos indígenas a

participar en la adopción de decisiones”51 . Concretamente, en el artículo 19 se

establece que “los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los

pueblos indígenas interesados por medio de sus instituciones representativas antes de

adoptar y aplicar medidas legislativas o administrativas que los afecten, a fin de obtener

su consentimiento libre, previo e informado”. Por otra parte el artículo 32 estipula que

“los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y elaborar las prioridades y

estrategias para el desarrollo o la utilización de sus tierras o territorios y otros

recursos”.

51 ONU, Consejo de Derechos Humanos, I nforme provisorio del estudio sobre los pueblos indígenas
y el derecho a participar en la adopción de decisiones. I nforme del Mecanismo de Expertos sobre los
derechos de los pueblos indígenas. Ginebra, ju l io de 2010.
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En cuanto al Convenio 169 de la OIT “los derechos de consulta y participación

representan (…) la piedra angular”52 . Según el artículo 6, los gobiernos “deberán

consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular

a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas

legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente”. Asimismo,

establece que “(…) las consultas llevadas a cabo en la aplicación de este Convenio

deberán efectuarse de buena fe (…) con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el

consentimiento acerca de las medidas propuestas”.

Otras normas internacionales ratificadas por el Estado de Guatemala que contemplan

estos derechos son: el Pacto Internacional de Derechos Civi les y Pol íticos (artículos 1

y 25) ; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia les y Culturales (artículo

1) ; la Convención sobre la El iminación de todas las Formas de Discriminación Racia l , así

como la Declaración sobre el Derecho al Desarrol lo de Naciones Unidas53 , adoptada

por la Asamblea General de la ONU en 1986. Todo lo anteriormente citado, en tanto

Derecho Internacional de Derechos Humanos tiene, según la Constitución

guatemalteca, preeminencia sobre el derecho interno54.

Sin embargo, estos derechos, no solo están respaldados internacionalmente, la
legislación nacional también los contempla en: la Constitución Pol ítica de la Repúbl ica
de Guatemala (artículos 66 y 44) ; el Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los
Pueblos Indígenas (apartado F, artículo 6 I I I ) ; el Código Municipal (artículos 63, 65 y
66) y la Ley de Consejos de Desarrol lo (artículo 26) 55.

La Corte de Constitucional idad (CC) y la consulta comunitaria de buena fe

A finales de 2009, dos años después de la celebración de la consulta , la CC conoció el

caso denunciado por las comunidades de San Juan Sacatepéquez, quienes alegaron la

violación de su derecho constitucional a la consulta por el acuerdo municipal que la

revocó cuando había sido previamente convocada. En su fal lo de 21 de diciembre de

2009, la CC reconoció que el derecho a la consulta es un derecho colectivo de los

pueblos indígenas, que forma parte de los derechos recogidos en la Constitución, y que

por tanto el Estado tiene la obl igación de adoptar las medidas oportunas (legales, de

52 Ibidem.
53 Iniciativa de Copenhague para Centroamérica y México (CIFCA) , Proyecto Xala lá , Desarrol lo para
todos? Bruselas, noviembre de 2008.54 Constitución de la Repúbl ica de Guatemala , artículo 44.
54 Constitución de la Repúbl ica de Guatemala , artículo 44.
55 CIFCA, op.cit.
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verificación, etc. ) para garantizarlo. Sin embargo, también afirmó que si no se l lega a

acuerdos fruto de la consulta y el d iá logo, “el disenso de las poblaciones indígenas no

vincula a los entes gubernamentales responsables de los referidos proyectos”56. En la

práctica , según la opin ión de la CC, el Estado guatemalteco debe garantizar el derecho

a la consulta de las comunidades de SJS, pero los resultados de la misma no son

vinculantes para las instituciones públ icas responsables del otorgamiento de las

l icencias necesarias para las operaciones de exploración o explotación de los bienes

naturales.

El Reglamento para el proceso de consulta propuesto por el gobierno de Álvaro Colom
y la respuesta socia l

En coherencia con la opin ión de la CC, en febrero de 2010 el Gobierno presentó

públ icamente un borrador sobre el Reglamento para el proceso de consultas previsto

en el Convenio 169 de la OIT. Sin embargo, la oposición socia l a esta reglamentación

se hizo expl ícita en numerosos comunicados y actividades57 del movimiento socia l . Los

argumentos esencia les de esta oposición fueron:

- Que no se tomó en cuenta ni la opin ión ni los mecanismos ya existentes de
consulta y toma de decisiones de los pueblos indígenas, los cuales han guiado las
59 consultas comunitarias real izadas hasta el momento. “(…) En reiteradas
oportunidades, los órganos de control de los tratados internacionales en DDHH,
han planteado la consulta de la consulta. Es decir, el Estado debe consultar la
forma en que debe consultar a los pueblos indígenas”58.

- Que su espíritu, orientación e intención última, d isminuía, restringía y
tergiversaba el espíritu de la consulta , haciendo a un lado el derecho al
consentimiento, a la territoria l idad ancestral , a la l ibre determinación de los
pueblos y a otros derechos fundamentales consagrados en diversos tratados
internacionales59. En este sentido se denunció que la propuesta no satisfacía el
cumpl imiento de los derechos de los pueblos orig inarios para decid ir sobre su
vida económica, socia l , cul tural , pol ítica , territoria l y ambiental .

56 Miranda, U.G. , Comisión Pastoral Paz y Ecología (COPAE) , ’La consulta : es una obl igación del
Estado y un derecho colectivo de los pueblos indígenas de rango constitucional ’, sin fecha,
http://resistencia-mineria .org/espanol/fi les/documents/ResumenSentenciaSJ .pdf
57 Loarca Carlos, ‘El Estado de Derecho de Álvaro Colom vs. Consultas de Buena Fe’, Enfoque, Año
2, No.15, Guatemala , 30.03.2011.
58 COPAE, ‘Consulta Comunitaria . Ejercicio del derecho de l ibre determinación de los Pueblos Maya’,
sin fecha, http://copaeguatemala .org/1.html
59 Ver apartado ‘Legislación’.
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- También se cuestionó el apego a la legal idad de este Reglamento, ya que
según el artículo 66 de la Constitución, el Estado reconoce, respeta y promueve
las formas de vida, costumbres, trad iciones y formas de organización socia l , de
la población indígena. Además, el artículo 46 establece el principio general de
que en materia de DDHH, los tratados y convenciones aceptados y ratificados
por Guatemala tienen preeminencia sobre el derecho interno. Por tanto, según
esta argumentación el Estado guatemalteco no está legitimado para restringir
mediante su legislación interna los derechos reconocidos en tratados y
convenios internacionales.

- Asimismo, dejaba sin efecto las anteriores consultas real izadas por los
pueblos indígenas.

El 23 de marzo de 2011 el Consejo de Pueblos de Occidente (CPO) presentó una
Acción de Amparo a la CC en contra de dicho proyecto de Reglamento. Dos meses más
tarde la CC otorgó el Amparo Provisional a favor de los pueblos de Guatemala .
Finalmente, el 1 de diciembre de 2011 la CC emitió la sentencia defin itiva a favor del
CPO, “debido a que el procedimiento desarrollado por el gobierno de la República no ha
sido suficientemente amplio ni apropiado porque no cumplió con darle la participación
activa y con consultar a los pueblos indígenas”, anulando así la in iciativa del
Reglamento60.

Hasta el momento de elaboración del presente estudio (marzo de 2012) , se han
real izado 59 consulta comunitarias en Guatemala , las cuales han combinado formas
tradicionales de consulta , propias de los pueblos indígenas, con la legislación existente,
tanto a nivel nacional como internacional . Si bien sus resultados no han sido tomados
en cuenta en las pol íticas gubernamentales y no han tenido efectos juríd icamente
vinculantes, las consultas han supuesto procesos importantes de búsqueda de
información, organización y debate intercomunitario, forta leciendo de esta manera el
tej ido socia l . Es importante resaltar también el carácter eminentemente pacífico y
democrático de dichas consultas.

60 COPAE, op. cit.60 COPAE, op. cit.58 COPAE, ‘Consulta Comunitaria . Ejercicio del derecho de l ibre
determinación de los Pueblos Maya’, sin fecha, http://copaeguatemala .org/1.html
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MECANISMOS DEMEDIACIÓN Y PROTECCIÓNMECANISMOS DEMEDIACIÓN Y PROTECCIÓN

Impulsados por las comunidades
Las comunidades kaqchikeles de San Juan Sacatepéquez y sus autoridades comunitarias han
impulsado y participado en múltiples in iciativas de resolución no-violenta del confl icto,
buscando lograr acuerdos en beneficio de sus comunidades61 . En apartados anteriores se ha
hecho referencia a la consulta comunitaria de 2007, así como a la participación de las
comunidades en diversas mesas de diá logo, convocadas por el gobierno y faci l itadas por la
OACNUDH, que finalmente no han prosperado, debido, según la evaluación de las
comunidades e instancias como la PDH a factores que minaron la confianza de estas
últimas62, y a un desequi l ibrio de poder entre las partes, que al no ser subsanado ha hecho
inviable la negociación63 .

Otra in iciativa de las comunidades organizadas ha sido la impugnación de los Estudios de
Impacto Ambiental (EIA) . Algunos anál isis apuntan a que la debi l idad institucional del MARN

61 PBI , Mujeres indígenas guatemaltecas en resistencia : protagonistas en la defensa comunitaria de la
Madre Tierra y sus bienes naturales. Guatemala , mayo de 2010.
62 Prensa Libre, ‘PDH critica incumpl imiento’, Guatemala , 13.10.09
63 Entrevista con el Gerente de Relaciones Institucionales-Desarrol lo Sostenible de CEMPRO, Cit.
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(Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales) y del MEM (Ministerio de Energía y Minas) ,
que no cuentan con el personal , l a logística y el financiamiento necesario, impl ica que las
acciones adoptadas se l imitan a evaluar y aprobar los EIA, descuidando la fase de control y
seguimiento. Esto contribuye a crear incertidumbre sobre los verdaderos impactos
medioambientales que los proyectos mineros pueden generar sobre las comunidades
aledañas64. En el caso del Proyecto San Juan existe un dictamen de una experta contratada
por la OACNUDH que señala que el EIA no incluyó el componente cultural , cuando la zona
donde se plantea su real ización es eminentemente indígena65.

64 Universidad Rafael Landívar e Instituto de Agricul tura, Recursos Naturales y Ambiente, Perfi l
ambiental de Guatemala 2008-2009: las señales ambientales críticas y su relación con el desarrol lo.
Guatemala , 2009.
65 Asociación de Abogados y Notarios Mayas de Guatemala (AANMG) , Carta de la Asociación de
Abogados y Notarios Mayas de Guatemala (AANMG) a la empresa Holcim. Guatemala , 31.01.2012.
66 La Hora, 13.7.2009
67 http://prensa.pol iticaspubl icas.net/index.php/alatina/guatemala-comunidades-de-san-juan-
sacate
68 PBI , ‘Paquete de Información Mensual 100. Noticias de nuestro trabajo’. Guatemala , 2012.

Cuadro:MOVILIZACION SOCIAL
A la par de las in iciativas de diá logo, procedimientos jud icia les, la consulta comunitaria
y la búsqueda de interlocuciones con autoridades nacionales, las 12 comunidades en
resistencia a l Proyecto San Juan han recurrido a actividades públ icas para expresar su
desacuerdo, exponer sus demandas, así como visibi l izar el ampl io apoyo que estas
tienen. Mediante marchas multitud inarias, conferencias de prensa, d ifusión de
comunicados y concentraciones pacíficas en lugares visibles, han intentado dar a
conocer su situación, sus visiones y sus demandas a las autoridades y a otros sectores
de la sociedad guatemalteca, buscando de esta manera contrarrestar su escasa o
distorsionada presencia en algunos medios de comunicación. A manera de ejemplo
citamos la marcha de las 12 comunidades a la capita l que tuvo lugar en ju l io del 2009 y
que contó con la participación de entre 5.00066 - 10.000 personas67. En enero del
2012, se real izó una concentración, observada por miembros de PBI , delante de la
municipal idad de San Juan Sacatepéquez para hablar con el a lca lde. En el la participaron
aproximadamente 7.000 personas de las comunidades68.Las comunidades mantienen
además una labor de auditoría socia l respecto del trabajo de Cementos Progreso en la
implementación del Proyecto San Juan, evaluando sus consecuencias para las
comunidades y sus medios de sobrevivencia , así como el impacto general sobre los
bienes naturales existentes en el área. En este marco sus integrantes han denunciado
frente a las autoridades públ icas competentes el incumpl imiento de derechos colectivos
de los pueblos indígenas, la vulneración de derechos ind ividuales y diversas formas de
agresiones, amenazas e intimidaciones. Éstas últimas también han afectado, en algunas
ocasiones, a integrantes de la Asociación de Abogados y Notarios Mayas de Guatemala
(AANMG) , quienes han brindado asesoría legal a las comunidades y sus integrantes en
las numerosas demandas y procesos jud icia les.
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En resumen, se puede observar que las 12 comunidades en resistencia de San Juan
Sacatepéquez (SJS) han buscado diversas opciones desde el campo pol ítico, socia l y juríd ico
a los planes de insta lación de una planta cementera, con el objetivo de que sus opin iones
fuesen escuchadas y respetadas, así como para encontrar soluciones no violentas al confl icto
y lograr la mejora de su situación de seguridad.

Impulsados por la empresa CEMPRO
La empresa CEMPRO ha participado en las mesas de diá logo convocadas por el gobierno y
ha in iciado en 2011 un proyecto con la GIZ sobre el abordaje de confl ictos que incluía
también la promoción de técnicas para fortalecer las capacidades de diá logo de las
comunidades69. Según la información proporcionada
en su página web, ha encargado EIA adicionales y
planificado medidas de mitigación para minimizar los
impactos ambientales que se prevén para cuando esté
funcionando la fábrica de cemento. Ha invitado a
miembros de las comunidades de SJS a visitar su
planta cementera San Miguel en Sanarate70.

Impulsadas por las autoridades nacionales y
actores de la comunidad internacional
El Ministerio de Trabajo y Previsión Socia l fue la
entidad responsable de convocar la Mesa de Diá logo
en el 2008. Por parte del Estado participaron en el la ,
también, representantes del Ministerio de Energía y
Minas, así como de la PDH, que además l levó a cabo
un trabajo de documentación sobre las violaciones de
DDHH que tuvieron lugar durante el Estado de
Prevención.

También la entonces Coordinadora del Sistema
Nacional de Diá logo Permanente, Catal ina Soberanis,
en representación del entonces Presidente Álvaro
Colom, intervino en algunos momentos en el proceso,
especia lmente, en octubre del 2009, cuando en una
reunión mantenida con varios representantes de
organizaciones campesinas del país, en la que
también se abordó el confl icto en San Juan
Sacatepéquez, se acordó la insta lación de ‘una

69 Ver apartado “Contexto”.
70 Cementos Progreso, ‘El proyecto San Juan cumple con todos los requerimientos legales’, octubre
del 2009. http://208.56.255.197/main.php?id=36&show_new=1&id_area=82
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“entidad independiente” para que certifique los estudios de impacto ambiental de la
cementera de San Juan Sacatepéquez’71 , y el retiro del destacamento mil itar de las
insta laciones de CEMPRO en San Juan Sacatepéquez72.

Así mismo, a lgunas instituciones de la comunidad internacional han desempeñado un
importante rol , buscando promover espacios de diá logo y favorecer un marco de formal idad
y compromiso. La OACNUDH, el embajador de Suiza en aquel momento, y un representante
de la embajada de Alemania , estuvieron presentes en la mesa de diá logo anteriormente
mencionada. Además, junto con éstas, otras misiones internacionales han implementado
medidas como: reuniones con representantes de las comunidades, reuniones con la empresa,
observación de reuniones entre las comunidades y la empresa, visitas a las comunidades,
interlocución con el Ministerio Públ ico, presentación de informes, observación de audiencias
públ icas, etc.

Es importante destacar la visita a San Juan Sacatepéquez en 2010 del Relator Especia l de
las Naciones Unidas sobre los derechos de los Pueblos Indígenas, el Sr. James Anaya.

El papel de PBI
Desde el 2009 PBI acompaña a integrantes de las doce comunidades en resistencia de San
Juan Sacatepéquez directamente afectados por el Proyecto San Juan. El objetivo central de
su unión es la defensa de su tierra, territorios y los bienes naturales de la región. Varios de
sus miembros han sido objeto de amenazas y persecución por este trabajo y por el lo pid ieron
acompañamiento a PBI .

Dicho acompañamiento está centrado en los siguientes ejes de trabajo: presencia física ;

71 Siglo XXI , ‘Revisarán estudios de impacto ambiental ’, Guatemala , octubre de 2009
72 El Periódico, ‘Gobierno logra tregua de 25 días con dirigentes campesinos’, Guatemala ,
16.10.2009
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interlocución con autoridades públ icas guatemaltecas y ante la comunidad internacional
presente en el país y en el exterior y difusión de información. La experiencia acumulada
durante más de 30 años manteniendo equipos de acompañantes/observadores
internacionales en diferentes países del mundo, nos ha demostrado que la uti l ización
conjunta de todas estas herramientas eleva el n ivel de protección de los defensores y
defensoras de los derechos humanos bajo amenaza y, por tanto, favorece la creación y
conservación de espacios pacíficos de resolución de confl ictos.

1. Presencia física. Periódicamente acompañantes del equipo de PBI están presentes en
las comunidades. En situaciones excepcionales, hemos mantenido presencia física de 24
horas en comunidades de SJS que lo sol icitaron ante el temor de agresiones tras situaciones
de tensión o amenazas. En cuanto al trabajo de observación internacional , hemos estado
presentes en marchas y concentraciones pacíficas. También brindamos apoyo moral a las
personas de las comunidades que han sufrido amenazas, agresiones o intimidaciones.

2. Interlocución con autoridades nacionales y actores de la comunidad
internacional . Hemos mantenido reuniones en numerosas ocasiones con una ampl ia
d iversidad de actores en la región y la capita l para abordar las problemáticas y las
preocupaciones identificadas en SJS, incluyendo: autoridades públ icas guatemaltecas de
instituciones clave (PDH, COPREDEH, Sistema Nacional de Diá logo, MARN, MEM,
Ministerio de Gobernación, PNC, etc. ) ; misiones diplomáticas y sus Ministerios de Asuntos
Exteriores (MAEs) en Europa; OACNDUH; ONG en diversos países de Europa,
particularmente en Suiza.

En el marco de este trabajo, PBI también ha faci l itado dos giras de incidencia . Una en el
Estado Español a finales de 2010, en la que participó un representante de las 12

comunidades en resistencia y la otra en Suiza, Países Bajos y
Alemania , a principios de 2012, con dos integrantes de las
comunidades. Durante estas giras, mantuvieron reuniones con varias
autoridades públ icas de los países visitados, con personal de diversas
instancias de la ONU, así como con actores socia les y académicos. El
objetivo de dichas reuniones fue exponer sus principales
preocupaciones y la del icada situación de seguridad de las
comunidades de SJS, así como sus demandas de apoyo y protección
de los DDHH a la comunidad internacional .

3. Difusión de información. El proyecto de PBI Guatemala ha
publ icado y difundido información específica sobre el acompañamiento
al proceso de defensa del territorio y los bienes naturales que l levan a
cabo las comunidades de SJS y las organizaciones mencionadas. Esta
documentación está publ icada en la web73 del proyecto y es la
siguiente:

73 http://www.pbi-guatemala .org/
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¤ Los Paquetes de Información Mensual (PIM) desde 2008 hasta el
presente, que recogen la evolución mensual del trabajo de
acompañamiento y presencia internacional desarrol lado en las
comunidades del municipio.

¤ Varios artículos en Boletines regulares del Proyecto de PBI Guatemala ,
entre 2009 y 2011 (números 18, 20, 21 y 24) .

¤ Un informe especia l -publ icado en 2010- que visibi l iza el rol de las
mujeres indígenas en los procesos socia les de defensa de la tierra, el
territorio y sus bienes naturales, incluyendo como uno de los tres estudios
de caso el de las mujeres sanjuaneras. En 2011 organizamos y
desarrol lamos en SJS, tanto actividades de devolución a las comunidades
de los resultados de este trabajo –con participación ampl ia de mujeres y
hombres– como actividades públ icas de presentación del informe.

¤ Cuatro Alertas (2008, 2010, 2011 y 2012) , sobre situaciones
preocupantes en las comunidades de SJS. La Alerta es un envío no
periódico del proyecto de PBI Guatemala , que pretende destacar
situaciones violatorias o preocupantes sobre el respeto a los DDHH desde
una visión no in jerente, no violenta y no partidaria . Es una hoja informativa
que se distribuye a personas, organizaciones e instituciones que expresan
su respaldo al proyecto de PBI en Guatemala .
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VACÍOS Y DESACIERTOSVACÍOS Y DESACIERTOS

Ausencia del consentimiento previo, libre e informado de los pueblos indígenas
Anal izando la trayectoria del confl icto encontramos que en los cimientos del mismo se hal la
un hecho clave: la ausencia de información ampl ia y de consulta por parte del Estado a las
comunidades afectadas, de forma previa a l otorgamiento de las l icencias, así como al in icio
de las primeras fases de operación para abrir la cantera, primer paso para la posterior
insta lación de la fábrica cementera. Este hecho como origen de la confl ictividad es una
constante que aparece, tanto en la documentación consultada, como en los discursos de los
diferentes actores entrevistados.

El propio representante de CEMPRO confirma que una de las lecciones que han sacado de
todo este proceso es que hay que “entrar mucho antes a las comunidades, a platicar con ellas,
antes de tener la licencia, ahí hay que empezar a platicar con las comunidades (…) siempre
con acompañamiento del gobierno, sola la empresa no puede entrar, es un error fatal”74.
Además, considera que hay que “dirigirse al liderazgo tradicional, los ancianos, los alcaldes

74 Entrevista con el Gerente de Relaciones Institucionales-Desarrol lo Sostenible de CEMPRO, Cit.
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auxiliares, no tanto a los COCODES o representantes municipales, [aunque] por ley hay que
hablar con las autoridades municipales y con los COCODES, pero donde realmente hay que
profundizar es en las negociaciones y las pláticas con las autoridades tradicionales. Hay que
llegar a entendidos y acuerdos con ellos y entonces empezar ahí el proceso”75.

En un marco más general y, haciendo referencia a l reglamento para el proceso de consulta
propuesto por el gobierno en febrero de 2010, la opin ión de varios actores entrevistados,
desde los representantes de las doce comunidades hasta personal de una misión diplomática
en el país76 , coincide con el argumento central de la sentencia emitida por la CC ante la
acción de amparo presentada por el CPO en contra de dicha propuesta. La resolución de la
CC señaló que el procedimiento no fue suficientemente ampl io ni apropiado, dado que no se
dio participación activa a los pueblos indígenas ni se les consultó. A este respecto el
representante de CEMPRO comenta que “el gobierno anterior intentó hacer un esfuerzo
[para reglamentar la consulta pero] no funcionó (…) tiene que dialogarse, negociarse. El
presidente saca un acuerdo de un reglamento y no le va a servir de nada si no lo ha
consultado, de eso estamos nosotros súper conscientes, tiene que ser consensuado y
consultado”77. Por su parte, una de las personas entrevistadas, perteneciente al cuerpo
diplomático, apuntó que resulta irónico y paradój ico que la propuesta gubernamental para
regular los procesos de consulta a los pueblos indígenas no contase con la participación y
consulta de éstos, encontrando esta situación absurda.

Decreto del Estado de Prevención
Otro aspecto que ha sido reconocido como un error por la mayoría de los actores del
proceso, fue la manera en la que se procedió con el Estado de Prevención, l legando a
afirmarse de parte de CEMPRO que “fue un error mandar tanta policía y tanta tropa. Esto no
sirve de nada. Hay que entrar más con negociación y diálogo”78. Según las comunidades y
organizaciones socia les “cuando las fuerzas de seguridad tienen que mantener el orden en
comunidades indígenas o en sectores pobres, ladinos o mestizos, lo que ejercen es violencia o
abuso de poder”79, opin ión que coincide con las declaraciones de la procuradora adjunta de la
PDH en aquel momento, María Eugenia Morales de Sierra, a l apuntar que ocurrieron “graves
violaciones a los derechos fundamentales por parte de las fuerzas de seguridad, en las
comunidades de San Juan Sacatepéquez”80.

75 Ibídem. ; ver también: Comisión Extraordinaria Nacional por la Transparencia , ‘Segundo informe y
final segunda parte. Proyecto planta cementera San Juan Sacatepéquez, municipio del Departamento
de Guatemala ’, noviembre de 2011. http://www.comision-transparencia . info/wp-
content/uploads/2011/11/Segunda-Parte-Segundo-Informe-y-Final .pdf
76 Entrevistas real izadas por PBI en abri l de 2012.
77 Ibídem.
78 Ibídem.
79 CONAVIGUA, MOJOMAYAS, CUC, WAQIB’KEJ , Representantes de las 12 comunidades de San
Juan Sacatepéquez afectadas por la cementera, Comunicación urgente presentada al señor James
Anaya, Relator Especia l sobre la situación de DDHH y l ibertades fundamentales de los indígenas de la
ONU. Caso violación al derecho al territorio del pueblo maya Kaqchiquel , San Juan Sacatepéquez,
Guatemala . Guatemala , 14.07.2010.
80 Solano Luis, ‘Termina Estado de Prevención; tensión continua’, I nforpress 1760, Guatemala ,
11.07.2008.
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El anál isis va incluso más al lá , ta l y como se puede observar en lo señalado por expertos de
la ONU que consideran que “se impuso el estado de excepción a fin de imponer el
establecimiento de la cementera sin consulta”81 . En este sentido, el periodista de
investigación Luis Solano expl ica que la decisión oficia l de decretar el Estado de Prevención,
se tomó en un contexto de creciente oposición comunitaria contra l icencias mineras y, en
particular, contra el proyecto San Juan, propiedad de CEMPRO, que es la principal
productora de cemento en Guatemala y cuyos dueños son la famil ia Novel la , “una de las
pocas familias oligarcas que todavía manejan el poder estatal del país”82.

Amenazas y campañas de descrédito
A la par de las continuas amenazas y agresiones contra
los integrantes de las 12 comunidades en resistencia de
San Juan Sacatepéquez –ataques que por su extensión
documentamos en una tabla anexa –, ha habido
numerosos señalamientos negativos en medios de
comunicación contra el los. Varias organizaciones
socia les y los organismos internacionales o regionales de
protección de los DDHH se han referido, en los últimos
años, a que los señalamientos negativos y las campañas
difamatorias contra defensores y defensoras de DDHH,
son frecuentes en el marco de procesos más ampl ios de
criminal ización de estos actores, como respuesta a sus
demandas de cumpl imiento de derechos o a su
resistencia frente a la vulneración de éstos83 .

En el caso de SJS la d imensión del confl icto en el plano
judicia l l l ama la atención, tanto por el elevado número de
denuncias, acusaciones y personas afectadas por éstas,
como por la d i lación, en general , en la tramitación de los
procesos, con algunas excepciones puntales. La fal ta de
administración de justicia contribuye de esta manera a
cerrar espacios de diá logo, y a profundizar las tensiones
o fracturas socia les en el seno de las comunidades de
San Juan Sacatepéquez.

Las comunidades de SJS han sol icitado públ icamente
–tanto a través de sus autoridades, como en
coordinación con otras comunidades, organizaciones y
plataformas socia les– el cese de la criminal ización y

81 OIT, op.cit.
82 ADITAL, Flores marchando contra el cemento, Brasi l , 10.07.2008.
83 PBI , Boletín 23, ‘Procesos legales contra actores protagonistas en la defensa y promoción de
derechos humanos: pinceladas sobre el contexto actual y los impactos’, Guatemala , 2011.
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otros ataques contra la protesta socia l . Consideraron que el lo era una de las bases para
enmarcar el d iá logo con las autoridades públ icas y la empresa que, a l no haber sido tomada
en cuenta, debi l itó la confianza en el mismo proceso de diá logo.

Mesa de diálogo
Se ha identificado un factor que ha resultado determinante en el fracaso del intento de
diá logo: un desequi l ibrio de poder entre las partes en confl icto, que hasta el momento no ha
sido subsanado y que también es reconocido por la propia empresa al afirmar que “se sienta
la empresa, con líderes comunitarios, y hay un desbalance demasiado grande (…). Hay que
negociar en igualdad de condiciones”84. En este sentido la empresa había planteado que el
convenio firmado entre GIZ y CEMPRO podría ayudar a encontrar un mayor equi l ibrio85. Sin
embargo, las comunidades lamentaron no haber sido tenidas en cuenta, n i en la defin ición ni
en la firma del mismo, a pesar de ser una de las partes del confl icto y los afectados por el
Proyecto San Juan.

Otro aspecto que las comunidades comentan que ha influ ido en la ruptura del d iá logo, son
las diferentes formas de violencia de las que han sido objeto a lo largo del proceso. Como
ejemplo señalan la permanencia en prisión de 43 personas de las comunidades detenidas
durante el Estado de Prevención, así como otros incidentes, a lgunos de los cuales están
recogidos en la síntesis que se anexa al presente estudio 86.

El Procurador de Derechos Humanos, Sergio Morales, expresa a su vez: ‘(...) las
manifestaciones (...) son consecuencia de la falta de prevención y el incumplimiento de los
compromisos adquiridos por el Estado en las
mesas de diálogo. Encontramos a una
persona fallecida, varias lesionadas, algunas
que no pudieron llegar a su trabajo o viajar,
cuando todo eso pudo haber sido evitado (...)
No es un confl icto reciente; se han
constitu ido varias mesas de diálogo, y esas
representaron compromisos entre las partes,
que no fueron cumplidos (…) Se les ofrecen
cosas que no se cumplen después, y los
diálogos no son para posponer’87.

El hecho de que la empresa siguiese
avanzando con el movimiento de tierras sin
darle espacio al proceso de diá logo que se
estaba in iciando, tampoco permitió crear un
cl ima de confianza88.

84 Entrevista con el Gerente de Relaciones Institucionales-Desarrol lo Sostenible de CEMPRO, Cit.
85 Ibídem.
86Entrevista con representantes de 11 de las 12 comunidades afectadas por el Proyecto San Juan,
Guatemala , abri l 2012
87 Prensa Libre, ‘PDH critica incumpl imiento’, Guatemala , 13.10.09.
88 Ver el apartado de “El contexto”.
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CEMPRO no expresó en ningún momento su rechazo contra las agresiones y ataques que
han sufrido representantes y miembros de las 12 comunidades en resistencia y que, según
las denuncias puestas ante el Ministerio Públ ico, en muchas ocasiones fueron perpetrados
por trabajadores de la empresa.

Asimismo no se ha pronunciado en contra de graves acusaciones vertidas contra las
comunidades y organizaciones de San Juan Sacatepéquez en medios de comunicación, y que
según la Comisión Internacional de Juristas (CI J ) incitan “al odio y la violencia en contra de
dirigentes sociales, quienes (...) están defendiendo el derecho de sus comunidades a los
recursos naturales, a sus territorios indígenas y, finalmente, a la vida y al desarrollo”89.

Todo el lo, si bien no son obl igaciones legales, hubieran sido elementos fundamentales para
crear la base de confianza necesaria en un proceso de diá logo constructivo.

Estudio de Impacto Ambiental (EIA)
Una de las reivind icaciones de las comunidades durante el d iá logo, fue la de completar e
ingresar los EIA en el MARN. Como ya ha sido señalado en otro apartado de este estudio, en
un dictamen se señala que el EIA del proyecto San Juan no incluyó el componente cultural , a
pesar de que la zona donde se plantea su real ización es eminentemente indígena. Según la
empresa, se estaba consciente de el lo pero no se contemplaron estos aspectos en el EIA
porque “el ministerio no lo pide”90.

A este respecto los l íderes de las comunidades
afirman que: “nosotros deberíamos ser parte de
ese estudio, pero ellos no vinieron a
preguntarnos a las comunidades, lo hicieron
desde sus oficinas. Queremos que lo hagan
expertos internacionales independientes que no
estén en manos de la cementera”91 .

Diferentes concepciones de desarrollo
Como tema de fondo está presente en este
confl icto también la existencia de visiones
diferentes sobre el desarrol lo y el bienestar de
las comunidades y la sociedad.

89 Comisión Internacional de Juristas (CI J ) , ’Carta a Mayor Rolando Archi la , Gerente de Canal
Antigua’, Guatemala , abri l de 2012; Hurtado, Leonor, ’¿Cómo expl icar tanta in justicia?’, ju l io de 2008,
http://www.albedrio.org/htm/articulos/l /lhurtado-003.htm
90 Entrevista con el Gerente de Relaciones Institucionales-Desarrol lo Sostenible de CEMPRO, Cit.
91 Entrevista con representantes de 11 de las 12 comunidades afectadas por el Proyecto San Juan,
Cit.
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Un representante del cuerpo diplomático en Guatemala señala que “El conflicto central es [la
existencia de] dos visiones de desarrollo. Ese es el conflicto central. (…) Unos quieren poner
una planta en un terreno que parece que les pertenece. (…) Por otro lado están los intereses y
las sensibilidades de las comunidades indígenas, que rechazan, y que no solamente rechazan
por temor, más importante para mí es lo que hay por su cosmovisión, y eso complica mucho la
manera cómo tratarlo, porque tienen otra percepción de la importancia de la tierra. Son dos
mundos que chocan”92. Sobre este mismo tema, el representante de CEMPRO afirma que
“juntar la cosmogonía maya con el mundo occidental es bien difícil (…). Esa combinación de
occidente con la mente indígena, son mundos diferentes de desarrollo, totalmente (…). El
mundo nuestro occidental capitalino y, el rural. Son dos mundos diferentes”93. Al mismo
tiempo reconoce que “las comunidades tienen el derecho a opinar”94, y se señala la
importancia de tener en cuenta “la parte cultural, la parte antropológica, tradiciones y todo lo
demás, es fundamental respetarlo”95.

Por su lado, integrantes de las comunidades de San Juan Sacatepéquez han insistido
reiteradas veces “ (...) en la importancia del desarrollo propio, a nuestra medida, elegido por

nosotros, no impuesto, no un desarrollo
de las grandes empresas. Un desarrollo
que respeta nuestras tradiciones.
Queremos mantener nuestras
costumbres y tradiciones. Esta violencia
no nació entre nosotros, sino que viene
de afuera, de la empresa y de la
negación de las autoridades a escuchar
que hemos dicho ‘no’ al proyecto
cementero“96.

Hasta el momento no han resultado
compatibles el cumpl imiento del
derecho de los pueblos indígenas a
decid ir sobre su propio desarrol lo, y el
interés del Estado y del sector privado
en invertir en la región y obtener una
serie de beneficios –respectivamente–
socia les, como la creación de empleo o
el incremento de la producción
industria l , y particulares, como el
crecimiento y la obtención de ganancias
de las empresas. Esta incompatibi l idad

92 Entrevista con un miembro del cuerpo diplomático en Guatemala , Guatemala , abri l de 2012.
93 Entrevista con el Gerente de Relaciones Institucionales-Desarrol lo Sostenible de CEMPRO, Cit.
94 Ibídem.
95 Ibídem.
96 Integrantes de las comunidades de SJS en reunión con el a lca lde del municipio, Fernando
Bracamonte, San Juan Sacatepéquez, 19.06.12. Minuta de PBI
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se ha traducido, en la práctica , en el incumpl imiento de los estándares internacionales que
obl igan a los Estados en materia de derechos humanos, particularmente los derechos
colectivos de los pueblos indígenas.
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONESCONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Conclusiones
» En el origen del confl icto se encuentran fundamentalmente:

¤ La falta de información completa a las comunidades afectadas, así como
la ausencia de su participación y consentimiento previo, l ibre e informado
con respecto a la planificación y ejecución del proyecto San Juan.
¤ El desencuentro entre la cosmovisión maya y su concepción del
desarrol lo, por un lado y, por otro, los intereses inversionistas de la
empresa l igados al concepto de desarrol lo que maneja el Estado de
Guatemala .
¤ En estrecha relación con lo mencionado en el párrafo anterior, el hecho
de que el EIA del proyecto San Juan no contemplase el factor cultural ,
siendo el territorio en el cual se ha planificado eminentemente indígena.
Esto ha sido identificado como un vacío fundamental que impid ió prever
las incompatibi l idades existentes e influyó de manera importante en la
gestación del confl icto.
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» El Estado de Prevención decretado por el gobierno en 2008 agravó el confl icto y aumentó
los niveles de violencia . El uso de la fuerza por parte del Estado no contribuyó a la resolución
del confl icto, por el contrario
profundizó la desconfianza y la tensión
en las comunidades de San Juan
Sacatepéquez.

» El desequi l ibrio de poder entre las
partes en diá logo, desfavorable para las
12 comunidades en resistencia hizo
inviable un verdadero diá logo.

» Las diferentes formas de violencia
sufridas por las comunidades y los
defensores y defensoras de DDHH han
minado su confianza y se han
convertido en uno de los obstáculos
centrales para lograr una sal ida
d ia logada al confl icto. Estas formas de
violencia incluyen agresiones/ataques
por parte de actores no estata les, pero
también detenciones i legales durante el
Estado de Prevención, e incumpl imiento
de las garantías del debido proceso de
las personas detenidas.

» El hecho de que durante la fase de
diá logo, la empresa continuase con sus operaciones de movimiento de tierra –necesarias
para asentar las insta laciones de la planta cementera–, profundizó las dudas de las
comunidades en cuanto a la voluntad de la contraparte para l legar a soluciones dia logadas.

» La paral ización posterior de las operaciones del proyecto San Juan - en el 200997 - no se
vio acompañada de otras acciones por parte de la empresa, como la información públ ica
sobre el lo y sobre sus planes futuros, o la retirada de su personal y maquinaria del área. Las
comunidades afectadas se encuentran desde hace años en una situación de desinformación y
desconcierto con respecto a este proyecto.

» La falta de in iciativas orientadas a la información ampl ia , a l seguimiento a la consulta
comunitaria o a la construcción de la confianza socia l necesaria para reabrir un diá logo en
condiciones más equi l ibradas de poder de parte de las instituciones públ icas.

97 Información proporcionada en entrevista con el Gerente de Relaciones Institucionales-Desarrol lo
Sostenible de CEMPRO, Cit.
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» Junto a estos vacíos, la continuación de los ataques y agresiones contra las 12
comunidades en resistencia aún después de que la empresa detuviese su trabajo en el área,

han l levado a que el confl icto y las
tensiones se hayan profundizado.

» El papel desempeñado por algunos
medios de comunicación en las
campañas difamatorias contra las
comunidades en resistencia y sus
representantes, y las organizaciones
internacionales que les acompañan, ha
dificul tado una resolución pacífica y
dia logada del confl icto.

» El fracaso de la propuesta del Estado
guatemalteco para reglamentar la
consulta a los pueblos indígenas, la cual
a su vez no les fue debidamente
consultada, es un factor que debe ser
tomado en cuenta como parte del marco
general en el que se desarrol la este
confl icto concreto.

» La persistencia y agravamiento del
confl icto ha tenido consecuencias
negativas tanto para las personas que
han expresado su oposición al Proyecto

San Juan, como para las que están a favor de su ejecución, así como para las relaciones entre
ambas. De estas consecuencias cabe destacar, por su impacto en las comunidades y su
población: el incremento de la inseguridad; la prol iferación de confl ictos y divisiones al
interior de las comunidades, e incluso de las famil ias; la ruptura del tej ido socia l comunitario
y las dificul tades añadidas, por el confl icto, a l trabajo de las organizaciones y autoridades
propias de las comunidades.
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Recomendaciones dirigidas a la comunidad internacional acerca del conflicto en San
Juan Sacatepéquez
De cara a la protección de los defensores y defensoras de DDHH en el contexto de San Juan
Sacatepéquez recomendamos:

» Expresar a las autoridades guatemaltecas preocupación por la persistencia del confl icto,
que desde hace seis años afecta profundamente a las comunidades y a la población de San
Juan Sacatepéquez, así como por los riesgos de seguridad de l íderes y l ideresas comunitarias
y todas aquel las organizaciones que apoyan y acompañan el proceso de resistencia socia l
frente a la insta lación de la planta cementera98.

» Asegurar que los puntos de vista , las preocupaciones y las demandas de las 12
comunidades sean escuchadas y tomadas en cuenta, invitándoles a una reunión con el Grupo
Fi l tro de las misiones y delegación de la Unión Europea (UE) en Guatemala , apl icando de
esta manera uno de los mecanismos de protección previsto por las Directrices de la UE para
defensores y defensoras de DDHH 99.

» Visitar las comunidades de San Juan Sacatepéquez y encontrarse con los defensores y
defensoras y con otros actores socia les que han denunciado haber sido difamados o
desacreditados públ icamente así como con las autoridades locales100.

Recomendaciones generales a la comunidad internacional
Como resultado del anál isis de los vacíos y desaciertos identificados en este proceso,
aportamos las siguientes recomendaciones de carácter general d irig idas a encontrar
soluciones dia logadas a confl ictos simi lares existentes, así como a prevenir el surgimiento de
otros confl ictos violentos:

» I nstar al Estado que real iza la inversión a que cumpla con sus obl igaciones internacionales
en materia de DDHH y, especia lmente, en todo lo referido al derecho de los pueblos
indígenas, tanto a la consulta y al consentimiento previo, l ibre e informado, como a decid ir
sobre su propio desarrol lo101 .

98 PBI , Alerta. Guatemala , junio de 2010.
99 PBI , Alerta. Guatemala , marzo 2012.
100 Ibídem.
101 Ver legislación en el apartado “La consulta comunitaria”.
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» Abstenerse de apoyar, mediante las pol íticas y mecanismos de cooperación internacional ,
megaproyectos en cuyo marco no se haya garantizado el cumpl imiento de los derechos
reconocidos y las obl igaciones internacionales adquiridas en materia de DDHH y, en
particular, el derecho a la consulta y al consentimiento previo, l ibre e informado de los
pueblos indígenas.

» En tales contextos, priorizar que los esfuerzos de cooperación internacional se dirigen a
favorecer el ejercicio de los DDHH, como forma de contribuir tanto a la protección de éstos,
como a la prevención o a la superación no violenta de confl ictos104.

102 Ruiz Chiriboga, O. , Donoso, G. , ‘Pueblos Indígenas y la Corte Interamericana. Fondo y
Reparaciones’, junio 2012. págs. 64-74,
http://papers.ssrn.com/sol3/papers.cfm?abstract_id=2094289
103 Ibídem; ver también Iniciativa de Copenhague para Centroamérica y México (CIFCA) , Proyecto
Xala lá , ¿Desarrol lo para todos?, Bruselas, noviembre de 2008.
104 CIFCA, op.cit.

Cuadro: EL CONSENTIMIENTO PREVIO, LIBRE E INFORMADO
La ausencia de regulación de la consulta no exime a los Estados del deber de cumpl ir con
todos los aspectos del derecho que tienen los pueblos indígenas a ser consultados.
Asimismo debe establecer reglas y requisitos claros para los procesos de consulta , así como
para la información que debe ser compartida y la manera en la cual se hará102.

¤ En diferentes instrumentos internacionales o regionales y/o en sentencias emitidas
por el Sistema Interamericano de Derechos Humanos (SIDH) , han sido nombrados
múltiples elementos centrales a garantizar en los procesos de consulta sobre el
consentimiento previo, l ibre e informado -procesos que abarcan tanto la
información, el d iá logo y la negociación como los momentos de votación-103 . Estos
elementos son:
¤ La participación plena de las comunidades y pueblos afectados.
¤ La participación de los pueblos y comunidades afectados en todas las instancias de
decisión de los proyectos.
¤ El estado es quien debe l levar a cabo estos procesos. No pueden ser asumidos por
entes privados.
¤ El proceso de consulta debe in iciar con suficiente antelación a cualquier paso de
hecho, para permitir debates, reflexiones etc.
¤ El proceso debe ser real izado de una manera culturalmente adecuada.
¤ Información completa, también sobre posibles impactos, daños y perju icios,
beneficios, así como sobre posibles reparaciones.
¤ El Estado debe asegurar la plena comprensión por parte de comunidades y
pueblos indígenas afectados, y en caso de necesidad ofrecer traducción y asistencia
técnica.
¤ La real ización de la consulta de buena fe, evitando de parte del Estado que se
hagan presiones y se corrompan l íderes y/o se divida a las comunidades y pueblos, y
con el compromiso por parte de los pueblos indígenas de asignar e informar al
Estado de sus representantes, y fundamentar con argumentos su posición.
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» De acuerdo a lo establecido en las Líneas de responsabi l idad extraterritoria l de Maastricht
sobre DESC, se insta a la UE a desarrol lar un marco legislativo que garantice que las
empresas europeas operando en terceros países cumplan con los estándares internacionales
acordados en materia de medio ambiente y DDHH, incluyendo el respeto de los derechos
colectivos de los pueblos indígenas105.

» De igual manera, se insta a la UE y a sus Estados Miembros a exig ir a las empresas
europeas la previa real ización de un anál isis sobre los riesgos y los posibles impactos que
puedan derivar de sus operaciones, o las de sus subsid iarias, en los derechos de las
comunidades locales, así como a asegurar el cumpl imiento de lo establecido en la ley de sus
países de origen, aunque operen en terceros países106.

» Se recomienda al Grupo de Trabajo de las Naciones Unidas sobre DDHH y Empresas
Transnacionales tomar en consideración las recomendaciones real izadas por otros
mecanismos del sistema universal y regional (interamericano) de protección de los DDHH, en
relación a la criminal ización de la protesta socia l y de las actividades de promoción de los
DDHH. El Grupo de Trabajo debe prestar especia l atención a las acciones de empresas que

contribuyan a este tipo de violencia
contra defensores y defensoras de
DDHH 107.

» Se recomienda a las misiones
diplomáticas de los países de origen de
las empresas – o sus subsid iarias – con
planes de real izar grandes inversiones en
Guatemala , verificar y monitorear:

¤ Que las comunidades fueron
debidamente informadas por parte
del Estado según los criterios
previstos en instrumentos y
jurisprudencia de DDHH
existentes, sobre dichos planes.
¤ Que las comunidades y pueblos
indígenas afectados por la inversión
hayan tenido y tengan los espacios
de participación estipulados en
esos mismos instrumentos, y que

105 Aprodev, CIDSE, CIFCA, FIAN, OBS, Oidhaco, PBI Colombia , PBI Guatemala , Plataforma
Holandesa, ‘Criminal ización de las y los defensores de DDHH en América Latina, una aproximación
desde organizaciones internacionales y redes europeas’, junio de 2012.
http://www.fian.org/noticias/noticias/criminal izacion-de-los-y-las-defensores-de-derechos-
humanos-recomendaciones-a-la-ue-y-a-las-naciones-unidas/pdf
106 Ibidem.
107 Ibídem.
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sus conocimientos sean inclu idos y
recogidos a la hora de la
elaboración de un estudio de
impacto

» Se recomienda a las misiones diplomáticas de los países de origen de las empresas con
planes de grandes inversiones, dar a conocer a las comunidades y pueblos indígenas
afectados por éstas, mecanismos y posibi l idades para real izar quejas oportunas.

» Se les recomienda contribuir a promover ante todos los actores una mayor atención a los
impactos sobre los DDHH, así como a la necesidad de impulsar el respeto de los mismos
para prevenir que se produzcan confl ictos violentos.
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SÍNTESIS DE INCIDENTES DE SEGURIDAD, SITUACIONES DE
VIOLENCIA Y AMENAZAS

CONTRA DEFENSORAS Y DEFENSORES DESC DE SAN JUAN
SACATEPÉQUEZ ACOMPAÑADAS/OS POR PBI

Diciembre de 2007 amarzo de 2012

En el marco del acompañamiento de PBI a integrantes de las 12 comunidades en resistencia
de San Juan Sacatepéquez y sus representantes legales es registrada y anal izada la
información relativa a las amenazas y otros incidentes de seguridad que afectan a la
organización y sus integrantes debido a su labor de defensa y promoción de los derechos
humanos, y que han sido denunciadas o comunicadas por la organización y las personas que
la integran. Se trata de información obtenida de primera mano por parte de defensores y
defensoras de derechos humanos, integrantes de las comunidades que participan en la
organización y vecinos y vecinas de San Juan Sacatepéquez que mantienen una postura
crítica con las operaciones de Cementos Progreso en el municipio. Por razones de seguridad,
hemos el iminado los nombres de algunas personas afectadas, cuando se trata de
información que no se ha hecho públ ica . Este l istado no es exhaustivo ni completo.
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COCODES Consejos Comunitarios de Desarrol lo
CONAVIGUA Coordinadora Nacional de Viudas de Guatemala
CONIC Coordinadora Nacional , I ndígena y Campesina
COPAE Comisión Pastoral Paz y Ecología
COPREDEH Comisión Presidencia l de Derechos Humanos
CPO Consejo de Pueblos de Occidente
CUC Comité de Unidad Campesina
DDHH Derechos Humanos
DESC Derechos Económicos, Socia les y Culturales
EIA Estudio de Impacto Ambiental
FIAN Foodfirst Information & Action Network
GIZ Agencia de Cooperación Internacional de Alemania
INGUAT I nstituto Guatemalteco de Turismo
MAEs Ministerios de Asuntos Exteriores
MARN Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales
MEM Ministerio de Energía y Minas
MOJOMAYAS Movimiento de Jóvenes Mayas
MP Ministerio Públ ico
OACNUDH Oficina del Alto Comisionado de la Naciones Unidas para los Derechos
Humanos
OBS Observatorio para la Protección de los Defensores de Derechos Humanos
OIDHACO Oficina Internacional de Derechos Humanos-Acción Colombia
OIT Organización Internacional del Trabajo
ONG Organización No Gubernamental
ONU Organización de las Naciones Unidas
PBI Peace Brigades International , Brigadas Internacionales de Paz
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PDH Procuraduría de los Derechos Humanos
PIM Paquete de Información Mensual Proyecto PBI Guatemala
PNC Pol icía Nacional Civi l
SEPAZ Secretaría de La Paz
SJS San Juan Sacatepéquez
UDEFEGUA Unidad de Protección de Defensores y Defensoras de Derechos Humanos
UE Unión Europea
UVOC Unidad Verapacense de Organizaciones Campesinas
WAQIB' KEJ Coordinación y Convergencia Nacional Maya WAQIB' KEJ
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Pág.5: “Mujeres kaqchikeles de la a ldea El PI lar, marzo 2011, Foto: PBI , 2011”
Pág.11: ”Venta de flores en el mercado de San Juan Sacatepéquez, septiembre 2010, Foto:
PBI , 2010”
Pág.12: “Pinta en el camino a San Juan Sacatepéquez , febrero 2011, Foto: PBI , 2011”
Pág.14: “Observación de una marcha pid iendo el respeto de la consulta comunitaria de
miembros de las 12 comunidades en San Juan Sacatepéquez, enero 2012, Foto: PBI , 2012”
Pág.15: “Marcha de miembros de las comunidades de San Juan Sacatepéquez pid iendo el
respeto de la consulta comunitaria , enero 2012, Foto: PBI , 2012”
Pág.16: “Entrada del Centro Preventivo de la Zona 18, donde varios miembros de las
comunidades de San Juan Sacatepéquez guardaron prisión preventiva durante más de dos
años sin haberse real izado la primera audiencia , enero 2011, Foto: PBI , 2011”
Pág.17: “Visita del Relator Especia l de las Naciones Unidas sobre la Situación de los
DDHH y las Libertades Fundamentales de los Pueblos Indígenas James Anaya a San Juan
Sacatepéquez, junio 2010, Foto: PBI , 2010”
Pág.18: “Vendiendo flores en El Pi lar, marzo 2011, Foto: PBI , 2011”
Pág.20: “Mujer kaqchikel de la a ldea El Pi lar, marzo 2011, Foto: PBI , 2011”
Pág.23: “Durante la concentración por la visita del Relator Especia l de las Naciones Unidas
sobre la Situación de los DDHH y las Libertades Fundamentales de los Pueblos Indígenas
James Anaya a San Juan Sacatepéquez, junio 2010, Foto: PBI , 2010”
Pág.26: “Durante la concentración por la visita del Relator Especia l de las Naciones Unidas
sobre la Situación de los DDHH y las Libertades Fundamentales de los Pueblos Indígenas
James Anaya a San Juan Sacatepéquez, junio 2010, Foto: PBI , 2010”
Pág.31: “Observación de un plantón pacifico al lado de la carretera a la finca en Santa Fé
Ocaña, protestando contra la ta la de árboles, d iciembre 2011, Foto: PBI , 2011”
Pág.33: “Marcha de miembros de las comunidades de San Juan Sacatepéquez pid iendo el
respeto de la consulta comunitaria , enero 2012, Foto: PBI , 2012”
Pág.34/35: “Mural de fotos de diferentes momentos de su lucha por los bienes naturales
en el sa lón comunal de Santa Fe Ocaña, abri l 2011, Foto: PBI , 2011”
Pág.37: “Mujeres de las comunidades de San Juan Sacatepéquez durante la marcha
pid iendo respeto a la consulta comunitaria , enero 2012, Foto: PBI , 2012”
Pág. 39: “Venta de flores en la a ldea El Pi lar, marzo 2011, Foto: PBI , 2011”
Pág.40/41: “Miembros de las comunidades de San Juan Sacatepéquez durante la una
marcha, enero 2012, Foto: PBI , enero 2012”
Pág. 42: “Mujeres de la a ldea Loma Alta , mostrando las flores que producen durante la
visita del Relator Especia l de las Naciones Unidas sobre la Situación de los DDHH y las
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Libertades Fundamentales de los Pueblos Indígenas James Anaya a San Juan Sacatepéquez,
junio 2010, Foto: PBI , 2010”
Pág.45: “Famil ia de San Juan Sacatepéquez, durante la recepción del Relator Especia l de
las Naciones Unidas sobre la Situación de los DDHH y las Libertades Fundamentales de los
Pueblos Indígenas James Anaya”
Pág.46:/47; “En el camino a San Juan Sacatepéquez el día de la visita del Relator Especia l
de las Naciones Unidas sobre la Situación de los DDHH y las Libertades Fundamentales de
los Pueblos Indígenas James Anaya a San Juan Sacatepéquez, junio 2010, Foto: PBI , 2010”
Pág.50: “Miembros de las comunidades de San Juan Sacatepéquez durante la marcha
pid iendo respeto a la consulta comunitaria , enero 2012, Foto: PBI , 2012”




